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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D EL CONSEJO DE M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN ISTE R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la G obernación, y de acuerdo con  
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Presbítero Don 

Guillermo Tria, súbdito italiano, la naturali
zación en estos reinos que tiene solicitada; en 
tendiéndose que esta ha de ser de cuarta cla
se, con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A .

M IN ISTE R IO  DE L A  G U E R R A .

R E A L E S  Ó RD EN ES.

E x cm o . Sr.: La R e i n a  (Q . D. G.) se ha dignado 
exp ed ir  el Real decreto siguiente:

«T en ien d o  en consideración  las circunstancias que 
con cu rren  en el Mariscal de Cam po D. Crispin Jim é

nez de S a n d o v a l, vengo en n om brarle V ocal d é la  
Junta C onsultiva de Guerra.

Dado en Aranjuez á vein te  de Mayo de m il och o
cientos sesenta y  se is .= E stá  ru b rica d o  de la R eal 
m a n o .= E l Ministro de la Guerra, L eopoldo 0 ‘D o n -  
nell.»

De Real orden, com unicada p or  dicho S r. M inis
tro, 1® traslado á V . E. para su con ocim ien to y  efec
tos correspond ientes. D ios guarde á V. E. m u ch os 
años. M adrid 20 de Mayo de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

F R A N C IS C O  DE Ü Z T A R IZ .

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra, se 

ñor D irector general de A dm in istración  m ilitar, 

S r. Capitán general de Castilla la N ueva.

E xcm o. Sr.: A proban do la R e i n a  (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en 18 del actual, se ha dignado 
con ferir  el em p leo de Teniente Coronel de C aballe
ría, en recom pensa  de sus servicios com o Profesor 
de la E scuela especial del C uerpo de Estado Mayor 
del ejército, á D. In ocencio  Junquera Huergo y  Sán
c h e z , C om andante del m ism o.

De Real orden  lo digo á V . E. para su co n o c i
m iento y efectos correspond ientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. M adrid 24 de Mayo de 1866.

O ’DONNELX.

Sr. D irector general de los C uerpos de Estado Mayor.

E x cm o . Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglam entaria que en terna dirigió V. E. 
á este Ministerio en 17 del actual, se ha dignado ele
gir y  n om brar para el em pleo de Com andante que ; 
ha resultado vacante en el regim iento de Numancia, 
7.° de Lanceros, p or retiro de D. M elchor Landa y 
B arrena, al Copitan del de Húsares de Pavía Don 
Francisco M arqués y Escobar, que figura en pr im er 
lugar en la referida propuesta d e  e lección , á cu y o  
turno corresponde dicha vacante; d eb ien do ser pues
to desde luego el interesado en posesión de su nuevo 
em pleo ínterin  se le ex p id e  el Real despacho.

De Real orden  lo digo á V. E. para su con oci

m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 25 de Mayo de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. D irector general dé Caballería.

Por Real órden de 24 del actual se promueve al em
pleo de Médico m ayor con. destino al Hospital militar 
de Madrid al primer Ayudante Médico de la Academia 
especial de Ingenieros D. Santiago Rica y Ravasa.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .
R E SO LU C IO N E S T O M A D A S  P O R  EL M IS M O .
24 Mayo. Nom brando en comisión Comandante del 

tercio naval de Valencia al Capitán de navio D. Fran
cisco  Merry y Gaite. ,

Id. id. Disponiendo entren en número de sus res
pectivas clases el Vicedirector del Cuerpo de Sanidad 
de la Arm ada D. Domingo Caravaca y Gutiérrez y el 
Médico mayor D. Eduardo Bartorelo y Quintana, y que 
asciendan á las inmediatas de Consultor y primer A yu
dante del mismo cuerpo] el Médico mayor D. José Covo 
y Magarola y el segundo Ayudante D. Mariano Berrue- 
zo y Morales.

26 id. Concediendo tres meses de licencia al Capitán 
de infantería de Marina D. Aquiles Vial y Bassoco.

Id. id. Id. cuatro id. id. al Capitán graduado Tenien
te supernumerario de dicho cuerpo D. Juan Medina y 
Reina.

Id. id. Idem la trasmisión de la pensión de 6 escudos 
mensuales á Doña Nicolasa Montero y  Bastida, com o 
hija de M anuel, carpintero de ribera que fué de los ar
senales de Ferrol.

Id. id. Idem tres meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Ingeniero de segunda clase de la escala prác^ 
tica D. Manuel González Bango.

Id. id. Ascendiendo por antigüedad á primer practi
cante del Cuerpo de Sanidad militar de la.Armada al 
qué lo es segundo D. Rafaél Montilla y Montenegro.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el Teniente de navio D. Santia
go Patero y Micon.

28 id. Concediendo dos meses de licencia al Subte
niente de infantería de Marina D. Arturo de la Muela y 
Güecco.

Id. id. Idem cuatro id. al Teniente del mismo cuer
po D. Francisco Fernandez Bernal.

Id. id. Idem id. id. al Subteniente de id. D. Nicolás 
García y San Miguel.

Id. id. Idem dos id. al de igual clase D. Enrique To
ba y  Muñoz.

29 id. Nombrando en comisión* Comandante gene
ral del arsenal de Ferrol al Brigadier de la Armada 
D. Patricio Moñtojo y  A lb izu , y Mayor general.del mis
mo departamento al de igual clase D. Vicente Boado y 
de la Cuadra.

Id. id. Nombrando Jefe de la Comisión de Marina en 
Inglaterra al Brigadier de la Armada D. Tomás Aclia y 
Alvarez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 4 de Mayo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Lavapies, y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de este territorio ha seguido D. Angel Rodrí
guez, y por muerte de este los herederos del mismo con 
Doña María M ontero, el Ministerio fiscal y D. . Agapito 
de la Vega sobre Tercería de m ejor M erepho; los . cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in
terpuesto por el demandante contra la sentencia que en 
4 de Diciembre de 4861 dictó:la referida Sala:

Resultando que en 7 de Marzo de 4856 D. Agapito 
de ;la Vega se obligó por escritura pública á devolver, 
en el término de un año á.D. Angel Rodríguez la can
tidad de 41.000 rs. que le habia prestado con el rédito 
del 6 por 400, de los cuales 5.500 fueron entregados  ̂
presencia del Escribano y testigos, y. el resto confesó Vega 
tenerlos recibidos, hipotecando al pago todos sus bienes 
en general, y particularmente la casa que estaba cons-, 
truyendo de nueva planta en 5.000 piés de terreno que 
habia comprado fuera de la puerta de Toledo, en el sitio 
llamado Paseo Im peria l: ’ '

Resultando que fundado en e^tá escritura entabló 
Rodríguez demanda ejecutiva en 25 de Oetubre'de 4857 
contra los bienes de Vega; y que despachado el manda
miento de ejecución, fué embargada la citada casa en 7 
de Noviembre, dictándose luego sentencia de remate eií 
24 del mismo, en cuyo estado quedó paralizado el expef 
diente :

Resultando qne en 48 de Junio de 4856 se form ó cau
sa contra el referido D. Agapito de la Vega á instancia 
de Doña María Montero por estafa y  falsedad, en la 
cual se embargó la casa que habitaba en el Paseo Im 
perial, afueras de la puerta de T o led o , y  en 3 de Enero 
de 4859 recayó ejecutoria* condenándole, entre otras 
penas, á la restitución de 46.025 rs. á la M ontero:

Resultando que para cumplir esta sentencia se anun
ció el remate de la citada casa y con este m otivo enta
bló Rodríguez demanda de tercería de m ejor derecho, 
pidiendo se declarase que le tenia preferente á cobrar 
con el valor de la finca los 11,0(30. rs. de su crédito, inte
reses y costas; para- lo cual alegó que tenia hipoteca so
bre ella , y aun habia sido judicialmente embargada y 
dictádose sentencia de remate mucho tiempo antes que 
se fallara la causa :

Resultando que Doña María Montero y  el Prom otor 
fiscal en representación de los interesados en las costas 
impugnáron la demanda exponiendo que si bien el fallo 
de la causa era posterior á la escritura en que aparecía 
el crédito de R odriguez, y  al pleito ejecutivo prom ovido 
por este, era anterior el delito com etido por Vega, y  
desde el dia que le cometió quedaron obligados sus bie
nes á la responsabilidad del m ism o:

Resultando que seguido el ju icio por sus trámites y 
practicada la prueba que articuló 4Doña María Montero, 
de la que aparece que el delito de que acusó á Vega fué 
com etido en el año de 4855, el Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapiés dictó sentencia, que confir
mó con costas la Sala tercera de la Audiencia por la 
suya de 4 de Diciembre de 4804 , absolviendo de la de-
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I manda á Dona María Montero y á la representación 'pis- 
í cal y declarándoles con preferente derecho á cobrar de 

los bienes de D. Agapito de la Vega las cantidades á 
cuyo pago se les condenó en la causa:

V resultando que contra este fallo interpusieron los 
herederos (je. Rodriguez recurso de casación , citando 
com o infringidas las leyes 43, 33 y 38, tít. 43, Partida 5 '*  
la .2 0 , tít. ,44 , .y e U r h m .d e í  CódigQ.pénal: .

vistos, siendo Ponente el Ministró D. Pedro Go'méz. 
de H erm osa;

Considerando que se hallan conform es las-partes y  
resulta de autos que el delito cometido por D. A gapito 
de la Vega precedió al o o n ^ t p  con hipoteca* , especial 
sobre la casa del Paseo Im perial, pero que sé ceíebró 
con anterioridad á la acusación y ’ em bargo decretado de 
la misma finca ; y que por consiguiente la cuestión se re
duce á determinar si com etido.un delito y  constituido hi~ 
pote.ca especial en cosa, señalada ántes de ser denuncia
do y decretádose el embargo de bienes, quién h a d e s e r  
preferido en el pago el acreedor en virtud de la aecioiré 
civil nacida del delito, ó el h ipotecario:

Considerando que. si bien al cometerse un 'de lito  
contrae el delincuente la responsabilidad de satisfacen 
al perjudicado todo el-daño sufrido, de heeho no s© 
constituye hipoteca legal sobre sus bienes ni la inter^- 

¡ diqcioo.de dispoqex-de ellos; siendo por lo mismo váli
dos y  eficaces ios contratos hechos con persona á quien, 
no se imputa connivencia, com plicidad n i concierto e n  
fraude de legítimos acreedores:

Considerando que en el caso actual la acción ejerci
tada es hipotecaria expresa, anterior á la form ación d$ 
causa y embargo de la cosa hipotecada que no tenia la cua
lidad de litigiosa* y  por lo mismo preferente a la que 
nace del delito por su naturaleza personal c o n  arreglo 
á la ley 43 , tít. 14 ; Pártida 5.** -  B

. Y considerando que, según lo expuesto, lácsenten- 
cia por la cuál se declara el derecho preferente ¿  favor 
de los demandados es contraria á la doctrina consigna
da en las leyes 1 3 ,8 3  y 38 del tít. 43, Partida 5A,T  en 
la 20 , tít. 44, Partida 7.*, alegadas en el recurso en el 
concepto de infringidas;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os haber 
lugar al de casación interpuesto por los herederos d e  
D. Angjel Rodríguez , y  en. su consecuencia casamos y  
anulamos la sentencia que en 4 de Diciembre dé 4861 
dictó la Salatercera de la Real Audiencia de esta corte* 
y devuélvanse á los mismos los 4000 rs. depositados * 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa,, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os 

• mandamos y flrm am os.=José Portilla.=G abriel Ceruelo* 
de Velasco.--=Pedro Gómez de H erm osa.^José M C á- 
ceres.==Caureano de A rrieta.=V alentin  G arra lda .= R a- 
faéhde Liminiana.

Publicacion .=L eida  y  publicada fué la sentencia 
anterior por el Excm o, é Ilm o. Sr. D. José Portilla, Pre
sidente de la Sección primera de la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la misma el dia de h o y , de que certi
fico com o Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara 

Madrid 4 de Mayo de 4866. =  Dionisio A nton io de 
Puga.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Concluye el ESCALAFON

general de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial, activos y cesantes de las oficinas centrales y pro
vinciales del ramo de Correos en 30 de Abril de 1860 (1).
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OBSERVACIONES.

i . D. R am ón O teo............................
D. Manuel María G onzález.. . .

ASPIRANTES SEGUNDO
A C T IV l

Meritorio de la C en tra l.. .............. • •
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Ha servido con 600 escu
dos 6 meses y 24 dias.

i Ha servido con 500 escu2. Oficial de la agregada de Villanue
va de la Serena . ..................... 52 4 23 4 21 9 14 4

1

3. D. Francisco Serrano y Antón. 

D. Benito Cebrian y H e rn á n ..

Meritorio de Guadalajara.................. 48 7 44 12 3 17 8 4 19

dos 3 anos.
Ha servido con 500 escu

dos 2 años, 3 meses y 43

4. Oficial de la agregada de L le re n a .. 79 5 21 32 » 3 ¿11 8 16

dias.
Ha servido con 500 escu

dos un a ñ o , 40 meses y 
29 dias.

5. D. Vicente de la Huerga Zapa
tero ................................................ Meritorio de la agregada de Bena- 

ven te .................................................. . i Ha servido con 500 escu-42 9 13 i * 40 28'l }) 10 28

6. D. Francisco Gregorio P ico . ..

D. Abel Ezequiel de S a rra .. . .
D. Francisco Cortés y A iv a r . .
D. Casimiro N ogueras................
D. Francisco Miranda Alm agro 
D. Vicente Cuéllar y  R am a—
D. A nton io G roizard............
D. Joaquin de Mármol y Quin

tero ...................... ......................

Idem de S antiago................................. 34 11 »:L 7 3 !
i
, 3 1 .

¡! ¡
t dos 3 meses y  43 dias.
1 Ha servido con 450 escu-

7. Idem de H u e lv a .................................. 49 » 201
!

5 6 1
1 #

5 6
1: dos 6 meses y 6 dias.

Ha servido con 500 escu

8.
9.

Oficial de la agregada de Ceuta------
Idem id de D aroca...............................

58
66

8
4

18'49
26 18

»
44

9 28 
47 48

6
41

26'
4

dos un mes y 28 dias.

40. Idem id de R o n d a ................ ............... 55 3 3 46 5 6 46 5 6
41. Meritorio de Gerona .......................... 29 6 3 ¡ 9 41 20 9 4 3 (
42.
43.

Oficial de la agregada de M ataré..

Meritorio de la agregada de Trujillo 
Oficial de la agregada de Sigüenza. 
Idem id. de Zafra..................................

38

36

10

6

3 1 8 
¡

8 15

5

2

»

/

i 8

i .

5

4 9
44. D. Eusebio M uñoz....................... 53 1 2o 19 10 28 7 44 »
lo . D. Justo E paha............................. 58 8 24 11 » 9 7 9 18
16.
17.

48

D. Bruno del P o r tillo ...............
D. Félix Sánchez y  Gutiérrez.

D. Francisco de Paula León y 
Terrón............... ..........................

Idem id. de A n d ú ja r...........................
Meritorio de la agregada de Tala

vera de la R ein a ...............................

Oficial de la agregada de Anteque
ra ............................................................

Meritorio de Santander......................
Idem de Lérida......................................
Oficial de la agregada de A lcoy  . . .
Meritorio de Z am ora .............. .̂..........
Oficial de la agregada de Orihuela.
Meritorio de Burgos.............................
Oficial de la agregada de A lm agro. 
Idem id. de Palmas (Santa Cruz de

Tenerife)...............................................
Idem id. de Alcudia (B aleares)... .

50

45

6

1

24

25

1 7
i
16

5

8

20

17

7
i

6

Xp

9

14

15

49.
20.
24. 
22. 
23.

- 24. “
25.
26.

27.

D. Pedro Carral y M an tecón ... 
D. Buenaventura Font y Roda.
D. José Solaz y A ndrés.............
D. Toribio Cuadrado y Gaitero.
D. José Ibáñez y B roton s.........
D. Hipólito Montero y Córdova.
D. Angel C alvo.............................
D. Manuel Penichet y Z ara te ..

D Pedro de Guzmán ................

38
34
51
41
29
41
44
50

34
62

4
6
9
4
3 
» 
8

4 
8

21
26
16
11
10

2
17

»

14
12

6
6

17:

J
19

5

6 
5

7
7

40
2

i

¡ ;

'40
! >>

23

21
9

15
9

10
24

20
14

6
6
6
6
6
6
5
5

5
4

7
7 
6 
6 
4 
1
8 
7

4
14

23

20
4 

13
9

29
19

5
15

28.
29.
30

D. Rafaél Díaz y G alan..............
D. Enrique García C onde.........

Meritorio de E cija............................... ..
Idem del Correo Central....................
Oficial de la agregada de V ich  . . . .
Meritorio de A lm ería ...........................
Oficial de la agregada de H a r o .. . .  
Idem id del Escorial .........................

32
20
54

2
8

24
22

4

7
5

22

: i i
1 3

27
8

20

4
4
4

9
9
9

11
7
7

34
32.
33.

D. José Lainez Ib a rra ............ .
D. Pió L ó p e z ................................
D. V icente Estéban Quindos . .  
D. Manuel del A lam o Monte-

m ar...............................................
D. Ricardo N ogueras..................
D. Vicente Baracaldo y Clemot. 
D. Félix Rodriguez Ilegu lez.. .
D. Ricardo R oscian o ..................
D. Antonio Rodriguez Alvarez. 
D. Evaristo Am brosi y R om ero

D. Pedro de la Gándara y Gán
dara...............................................

D. Juan Martin Cortés................

20
38
59

7
9
3

20
3
8

~4
4

10

9
5

2
26

4
4
3

9
5

11

2
11

9
3 4

Mpvítorio de Panvnlona...................... 45 5 3 7 4 21 3 40 26
35.
36.
37.
38.
39. 
40

44.
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Idem de la agregada de Mengibar.. 
Oficial de la agregada de Aróvalo..
Idem id. de R einosa............................
Meritorio de Burgos............................
Tdom rlp Pan Sebastian......................

24
23
44
18
36

9
JO

9
3

10

26
25

4
24

1

3
3 
9
4 

12

6
5
8
o
»

21
29
29

4
24

3
3
3
3
3

6
5
3
3

16
4

24

7
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Oficial de la agregada de Sanlúcar 
de Bárrame d a ....................................

\f ovífoi'in rlp O PP.Tl SO

31

43

6

6

4

14

2

11

10

9

15

5

2

2

10

8

45

8

42. ídem del Correo Central.................... 24
20
34

2
2
9

15
18
22

2 7 29
1 Q

2
o

7
7
3

29

43.
44.

D. Juan Duran de Burgos . . . .  
D. Juan José Castillo................

ídem id......................................................
Idem de Zaragoza.................................

3
2

8
3

lo
15 2 lo

(1) Véanse las Gacetas de los dios 27, 2fi, 29 y 30 del aclual.

45. D. Carlos Auge R om eu ............. Meritorio del Correo Central. 25• .*> 45 2; Gi 13! 2; 2; 24
46.
47.
48.

D. Felipe Vizcaíno y Alonso . .
D. Fidel García T egerina .........
D. Nicolás Míguez y Salinas . .  
D. Alfredo Almansa y Carpin

tero ......... ....................................
D. Rafaél Vázquez y  Guzmán. 
D. Antonio López Izqu ierdo... 
D. Santiago Hernández Martin. 
D. Jesús J im énez... ..................

Oficial de la agregada de Baeza.. .  .
Meritorio de L eón ...... .................
Idem de la agregada de T u y . . . . . . .

49
23
39

i ' » 
» 
7

8
*3

28

8
2
7.

: 11
»
2

24
8

21

2
2
1

; 2 

44

9
8
2

49.
Idem del Correo Central.................... 23 V 1 14

1
6

44
40

9
4
2

4
9
»
8
7

45
15

3
20

3

4
4
1
4

40
40
40
10

47
5
4
4

50.
54.
52.

Idem de C órdoba.................................
Idem de la agregada de T ru jillo .. .  
Idem de A v ila ......................................

29
48
45

7,
v
9

20
5*
8

2
27
25

53. Idem del Correo Central.................... 24 3 14
3

4 1 40 3 ■
54. D. Juan Godino y  Villa........ Idem de H uesca................................... 29 3 5 4

44
24

44
26
20
28

1 40 4
55
56.
57.

58.
59.
60.

D. José Jiménez Gómez.............
D. Patricio Horcajadas Ramírez 
D. Antonio Bujosa y R a m is ...

D. Narciso Vancells y Marqués
D. Cándido María de Yera........
D. Alejandro Guerrero...............
D. Vicente Espejo y  G od in o ... 
D. V íctor García M ardones.. . .

Idem de la agregada de Mengibar..
Idem de C uenca......................
Oficial de la agregada de Inca (B a 

leares). ......... ......................................
Idem id. de La Bisbal.........................
Meritorio de Vitoria.............................
Idem de la agregada de Vigo. , . .

49 
40

48
50 
28 
39 
35 
19

4
4

44
10

6
41

44
43

27
19
27
14
2

49
48

45
44
9
6

4
4

1
4
4

40
40

40
10
10
40

»

»
»

61. Idem de Jaén............................ ............. 40 6 1
4
i

10 »
62. Idem de B ilbao.......................... .. 4 ■ 7 3 ;2 6 40 »
63. D. Manuel Bolaño O sorio ......... Idem de L u g o ......... ............................... 43

28
7 9 4 6 :2 9 28

64. D. Ciríaco Elizondo y Osava. . Idem de Pam plona............................... 8 22

44
»

47
4

4 3

9
8

8
8

40
5

29 i

i

9 26
65. D. José María de Dios Agundo 

y  Jim eno.........  ...................... Oficial de la agregada de B a en a .. .
Meritorio del Correo Central.........
Oficial de la agregada del Burgo de

Osma....... .............................................
Idem id. de San Francisco (Soria) 
Meritorio de Lérida.............................

47
24

36
29
34
32

4 4 7 9
8

8
8
8

. 7
66.
67.

68. 
69.

D. Juan Donoso Cortés.............
D. Juan de la Orden y Bascones

D. Eduardo Cambronero...........
D. José Ovea y M au ri...............

4

4
6

40

4

4
4

42

25

49
49
24
48 
16 
29

49 
5

4

4
4
4
1

25

49
49
48

i

: 70. D. Pablo M artin .......................... Idem de T arragona.................. 8 8
49
43

48
40
28

3

13 8 9
74.
72.
73.

74

D. Eulogio de Uribarri y  Alva. 
D. Juan Serrameslera y Pallas. 
D. Luis Ramos y P ortillo.........

D. José Fortuñ . . . .  * ..............

Idem de Cáceres....................................
Oficial de la agregada- de Manresa. 
Meritorio de la agregada de Bena-

vente.....................................................
Idem de L og roñ o ...................... ...........

29
24

47
40
18
24
20

20

4
40

»
4

2
4

4
44

8
6

6
9

4
4

4
i

3
6

6
6

7
29

49

75. D. Senen Camino y P ardo___
D.' Federico Ultra y  Sáez..........
D. Eulogio de Aguilar y Ponce. 
D. Guillermo Casanueva y A l

tillo ..............................................

Idem del Correo Central.................... 7 4 6 8 i
4
i

6
•-i
8

76. Idem de Salamanca............................. 4 3 i 48
9

45
9
4

3 22
977. Idem de Cádiz........................................ 4 23 1 5

4

5
78.

Idem del Correo Central........... 8 3 4
4
l

A 28
979. D. Manuel Mendez...................... Idem de la agregada de Algeciras. 

Idem del Correo Central....................
22 4 25

4
4 4

4
4

80. D. Juan Manuel S a e n ... . . . . . . 53 4 4 4 4
81.' D. Antonio Hernández y  A r

guello .......................................... Oficial de la agregada de P lasen -
cia....... ..................................................

Meritorio de la agregada de Men- 
gíbar.....................................................

82. D. José G odin o.............................
25 6 43 4 4 4 4 4 4

35 9 40 6 9 40 i 3 45
83. D. Pascual M alo........................... Oficial de la agregada de Villarreal 

de Zum arraga................................... 54 44 4 44 3 26 4
4
4
4
1
\

3
' 84. D. Pedro Vallespinos.................. Idem id. de R eu s .................................. 57 8 28

6
44,
43
44 
42

28

46
40

7 4 4 3 i

85.
8 6 .
87.
8 8 .

D. Francisco Vázquez C a o .. . .
D. José González Izquierdo-----
D. Manuel Avalos y G a lan .. . .
D. Juan Bautista G ayozo ... . . .
D. Tomás González y Escarano. 
D. Pedro Fernandez Conde Pe

la y o ..............................................
D. Jacinto Matilla García. . . .

Meritorio de la agregada de Santiago.
Idem de Granada.................................
Idem de la agregada de M érida .. . .  
Idem de Lugo ......................................

46
44
29
23

41
4

41
2

3
4 
1
4
4

4

9

2
2

40
2

15
13
18

2
2
2

19
43

5
Es Licenciado en Medicina.

89. Idem de V ito r ia .............................. 35 7 1

4

i

2-1

43

42

4
&
4

4

4
4
4
A

gj
90.

91.
Oficial de la agregada de R ioseco___
Meritorio de la agregada de la Jun

quera.....................................................

28

29

40

2

4

4

<1%

13

44
9

i Es Licenciado en D erecho 
1 civil y canónico.

92. D. Ignacio Vila y Belda......... Idem de Valencia................................. 17 6 1 1 9 4
4
4
\

93.
94.

D. Juan Acevedo y F lores___
D. Rafaél Muñoz y Mir...............
D. José Perez Zam brano...........

Idem de la agregada de V ig o ...........
Idem del Correo Central....................

25
42

8
3

6
24

4

4
42
i

4
2

0
2

6
4

95. Idem id ..................................................... 49 3 2 5
1
1
4
4

3
96. D. Miguel L oigorri......................

D. Pedro Bosque y G arcía .. . .  
D. Gerardo de Ostolaza y Her- 

ranz..............................................

Idem de Zaragoza................................. 24 7 i i 4 2 4
i

2
297. Idem de Pam plona............................... 27 6 14

25
14

15

i 1 2
98.

Idem de Teruel..................................... 25 » 3 5 20 4
4

4

4
99.

100 .
D. Félix Her.iero y  Carreto___
D. Raim undo Fernandez y Fer

nandez..................................

Oficial de la agregada de Fregeneda. 

Meritorio de A v ila ...............................

21

22

10

4

4

1

6 9

16

22

46
16

26
24

15

5

401. D. Rafaél Pedro Gil y Marquina. 
D. Eusebio Rodríguez M u ñiz..
D. Hermenegildo ligarte ...........
D. Luis Arocena y F erre iro .. .  
D. Santiago Ortiz y H urtado..

D. Francisco Perez H errera .. .

Idem de Z a ra g o z a ............................... 45 6 8 4
4
»
»

16 4
4
»

102 .
403.
104.
105.

106.

Idem de L e ó n ........................................
Oficial de la agregada de Calahorra.
Meritorio del Correo Central...........
Oficial de la agregada de Molina de

A ragón ................................................
Meritorio de la agregada de Carta- 

crena......................................................

26
32
24

47

22

1
»
8

4

3

25
47
18

X

47
27

11
44

44

44
40
9

10
9 
9 
2 1 
9 
.9 
¡7

26
24

15

5

»
14
41

44

41
40

9
107. D. José Granados.........................

&uuw...................... ........... ............ ..
Idem de Castellón................................ 48 9 2 )) 2

108. D. Juan O^allan y Mata............ Oficial de la agregada de U b ed a .. .  
Meritorio de Sevilla.............................

38 9
*

27 » 27
109. D. José de Reina M anescau .... 48 7 19

17
23

1
12
9

16

3 9 26
110 
11 1 . 
i 12 .
113.
114.
115.

D. José de Illescas y E stéban ..
D. Fermín F. Miranda...............
D. Salvador Ruiz V illanueva.. 
D. Segundo de Ortega y Zafra.
D. Leopoldo Reboul é Isasi___
D. Alonso Hurtado éHigueras.

Idem de la agregada de M cn jíbar..
Idem de Badajoz...................................
Oficial de la agregada de G uad ix ...
Meritorio de Málaga............................
Idem de Cádiz.......................................
Oficial de la agregada de L u ccn a ..

21
30
42
23
26
52

6
9
7
6
3
4

»

4
«

46

23
12
25
10
3

14

))

a

»

9 !
9
9
9
9
9

23
12
10
10
3
»

1
i
i
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—  ■ ■■ ■ !■—■■■     ■■ ■■■ ■■■■■ r. i ■■■ 11     1 ""... ....  _  v, r, m . j o  a i H a  s er v id o  con  «nn j  _
i A CK D. Antonio Mansilla..................

D. Eliodoro López......................
D. Enrique González de la Vega.
D. Juan Manuel de Mata..........
D. Ramón Antonio Castro. . . .  
D. Cayetano Vilan y Morían..  
D. Simón Fernandez Valera...

901
48
48 h

97 » 9 9 • 9 .
3 . D. Pascual V isconti................... 1

D. José María Serrano y Gar-| 
cía . . .  . .  .......................

Meritorio de A lm ería......................... 59 5 47 9 40 46
I 9'

110 46 1 7, . fl ^  escudos 
1 3  anos t> meses y 28 días.
¡Ha servido con 800 escudos
1 un ano, Id meses y 8 días 
¡Ha servido con 600 escudos
1 10 meses y 31 dias
¡Ha servido con 500 escudos 
1 o anos 6 meses y 34 dias. 
¡Ha servido con 500 escudos
I l  anos, 3 meses y 30 dias

11b.
d i7 .
á i8 .
d !9 .
m .
m .
m , .
493

Idem de la agregada de Tolosa-----
Mnm i(\ fifi T uv..................................

45
99 »

9
9

» 9
9

;;
Oficial de la agregada do L o rc a .. . .

Idem id. de A révalo............................

Idem id. de A n d ú ja r..........................

44 >» 4 9 41 1
»

1
9 44

Idem del Correo Central...................
Idem de Pontevedra........................ ."
Idem de Sevi l la. . . . . . . . . . . . . .
Oficial de la agregada de Lorca. .. 
Idem id. de Alcañiz............... ........ ...

23
33
73
33
44

6
9
7

44
40

11
16
93
9
9

6
»

»

8

8
8
8

95
7

47
45
44

»
y

.8
8
8
8
8

95
19
17
10
11

4.

5.

D. Severino de la Cruz Mateos.. 

D. Pedro Centeno y C am pos..

95

64

43

0

i

99
99

9
94
o

3
8
0

90
93
90
1 o

i

6

4

»

8

4
5 
k

950

1

494.
495. 
196. 
121. 
m .
199.
130.
134.

D. José García y Arenas...........
D. Fernando Fernandez Zala.. 
D. Juan Gómez Q uintero.. .  .
D. Juan Sampol y Barceló-----
D. Faustino Argüelles Miranda. 
D. Ramón García y Ram os. . .
D. Higinio Martí y  Arana........
D. José Espinosa y Tevilla___
D. Francisco de Argüen y Grau.

Meritorio de Ciudad-Real................
Idem de Soria......................................

48
£8

4
9

95
'22

43
)>

44
8

93
»

8
8

9 6. D. Antonio Camps y M edan ... Idem id. de Talavera de la R e in a .. 3 o Aj

i n
Idem de Barcelona.................
Idem de Palma de Mallorca.;.. . . . .
Oficial de la agregada de G ijon ..'..
Idem id. de Betanzos.....................
Meritorio de Valladolid......................
Idem de Segovia............................ ..

64 
39 
U  
48.
2Q
65

44 *9 4 )) 14 7 99 7 D. Pedro Fernandez M o ran .. .
D. Ramón María M ercadah ... 
D. Miguel Morales y F e r r e r . . .
D. Estéban Lisi Puebla............
D. José U garte.............................

TfÍprYi ir! rlp *................... 54 7 4 47 •19 10 0 9u
3
6

44
9
9

1 4
É

47
)i

))

»

. 7 
; 7 
; 7 

7 
7

17
46
’46
45

6

>
u

»

7
7
7
7
7

17
16
46
lo
6

J .
8 .
9 .

40 .
4 4 .

Meritorio de B arcelona.....................
Idem de V alencia................................
Oficial de la agregada de A révalo.. 
Idem id. de C a lah o rra ......................

30
30
39
33

4
5 
» 
5

99
93

»
4

6
4
3
oO

6
9
4

99
)>

10
93

6
4
3
3

»' 99 
6 )> 

8 ’10 
4 n

s> b meses y un dia.

1 3 2 . Idem de la agregada de Junquera. 32 9 9 » 7 » Vt 7 » 49. Meritorio de la agregada de la Ju n  99 » 44 3 9 19 9 oO 49
133.

134.

D. Ramón de la Vega Rodri
guez............................................ Idem de Patencia............................... 23

19
»
9

'43
95

6 7
5

95
90

» 6
5

96
90

* 43 . D. Ildefonso Domínguez de la 
T orre..........................................

quera. ..................................................■

Idem id. de T arancon .................  • • 30 3 7 4 3 15 4
1

3 45
D. Blas de Caso Vega................ Idem de Murcia.................................... » )>

44. D. Juan Manuel Serrano y Gar
ete .....................

|
135. D. José Vergez............................ Oficial de la agregada de Tortosa.. 22 3 40

41
5 48

8
)) 5

4
48

8
99 9 1 4 >» 49 1 )> 49

1 3 6 . D. Luis de la Vega Rodriguez. Idem id. de Alcázar de San Juan . . 95
91
97a

3
1

»

)> 4 ))
45.
46.
47.
48.
49.
90.
91.

D. Manuel Carrillo y V aca ...  . 
D. Mariano Serrano y Ramos. 
D. José León Perez y García . 
D. Juan Peris y M uñoz... . . . .
D. Antonio Nazar y Fernandez.
D. Epifanio B aneta.......... ..
D. Eduardo Fernandez Melen-

r\ r»n

Idem de Murcia ............................ 94 ), 44 » 11 99 11 99
137.
138.
139.

D. Juan José Aranda y Aranda. 
D. Eduardo Lean te y Esbri . . .  
D. Joaquin Jiménez de Cisneros.

Meritorio del Correo Central...........
Idem de B arcelona............................ .
Idem id .................... a .... . . . . . . . . . . .

»
»

»
»

4
9 »

»
))
»

4
9
»

»
No ha justificado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem id.......................................... .. • • •
Oficial de la agregada de A lcañ iz .. 
Meritorio de A lbacete........................

98
59
97

4
4

44
4

9
9

i

8
5

~6
93
8

/
5
5

4
98

8
140.
141. 
149. 
143.

D. Francisco Servino............
D. Manuel Rodriguez Chacón.
D. José Blanco...........................
D. Diego Molina................... ..

Idem de Valencia. . . . . .u . . . . .  . ... .
Idem de Córdoba... . . ---------------
ifiem de Valladolid.. ¿ . . . . . . . . .
Idem de A lbacete.. . . . . . . ' . ----- . . . .

»
»

».

y
»
»
»

»
»

»
»
»
»

»
»
»
»

)>
»
»
»

»
»
y

•w
»
»
)>

Idem de L ogroño.........................
Oficial de la agregada del Escorial

MPTMtnvin Hp T\f\vpplonn . . . . .

90
43

43

3
y

5

43
»

6

y
40

3
6

G.

3
8

98

3 3 
3 9

9 98
144. D. Eleuterio Torrel y C oliti.. . Oficial de la agregadade Algeciras. 

Meritorio de da-agregkcfe de Taran-
con............................. ....................

Oficial de la agregada de Astorga..
Idemúd* úe AJauna. . . . . . . . . ------ - ^
Meritorio de la agregada de Medina 
' *áelCampo. . . . . . . . ------ -----------

u » » » » » » j) j
99. D. Juan  Manuel de Q u iró s .. .  . 

D. Antonio Bellsolell y F on t .

D. Andrés Matute y Diez.........

íadrid 30 de Abril de 4866.=A p

Idem de Medina del Cam po............. 48 44 ! 3 45 40 44 » 9 48
145.

146.

D. Enrique Rodriguez Sánchez. 

D. Clemente Alvarez.................
» »

»
»
»

» » » » »
» i

Idem.
Idem.
Idem.

Idem

93.*

94.

Oficial de la agregada de M anresa.. 

Meritorio de G áceres..........................

54

36

44 94

»| » 45

9

10

43

5 6

9 13

90
Ha disfrutado ei haber de 350 es- 

¡ cudos, y figura en esta clase en vir- 
| tud de la disposición transitoria del 

reglamento orgánico de empleados
147.
1 4 8 .

EL Euladimiro Lasarte^.. . .  .- .y  
D, Agustin .MoJon............ ..........

K

»: » ■»

»

»

»

»

»

»

»

» » j robado.=E1 Subsecretario, Estanish10 i

1

Suarez: In clan.

j

í . D. Miguel de la Cruz y ¡Bata
nero................. .......... ..

CESAK

lifterv'éíítor de la agregada de Si-.

ÍTI

78

¡s.

6 w46 6^9546 6 95 495
j Ha servido con 900 escudos 
| 4 años, 9 meses y 99 dias.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 64 del Real decreto de 4 de Marzo último los empleados activos y cesantes comprendidos en este esca
lafón que se crean perjudicados podrán presentar sus reclam aciones'docurnentadas en la Dirección general de Correos dentro de un mes, á  
contar desde el dia de su publicación en la G a c e t a .

Madrid 30 de Abril de 4866.=E1 Subsecretario, Estanislao Suarez Inclán.
i i aacs

A N U N C IOS O FIC IA L E S .
Gobiérno de la  p ro v in c ia  d e  M a d r id

Á yu n t a m i e n t o .
SE -halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 

del Ayúfitamiento de Fsíancarfal, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos pagados de Tos fondos munici- 
fíales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 95 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des campétentemertte documentadas al Alcalde Presi
dente dé uquella Municipalidad dentro del termino de 
un m es, que empezará á contarse desde el día que se 
publiqué por tercera vez el presente anuncio eh la 
Gaceta; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
%i de Octubre de 1858. • -

Madrid £6 de Mayo dé 1866.=*=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto. 6789—£

Museo de C iencias naturales.
Por disposición de 3a Dirección general de Instruc

cion pública f se proroga hasta el dia 15 de Junio la ex
posición pública de los objetos remitidos por la Comi- 
jSion de naturalistas enviados al Pacífico. .

Madrid 30 de Mayo de 1866.=E1 Presidente , Maria
no dé la Paz Graells. 6830

T ribunal de oposiciones
A la cátedra áe Cosmografía, P ilota je , Maniobra y  Di

bujo, vacante en la Escuela Náutica de Mahon.
Se avisa á D. Diego Monjo ;y V icens, único aspi

rante q.ue reúne, las circunstancias requeridas y cuyo 
discurso ha sido aprobado, para que se presente á los 
15 dias de publicado este anuncio en la Gaceta, á las 
diez de la mañana., en e l salón de actos públicos de la 
expresada Escuela N áutica, en cuyo dia Jr hora tendrá 
lugar el primer ejercicio.

Mahon £3 de Mayo de 1866.=*E1 Presidente, José 
María de B alboa.=E l Secretario, Francisco CaTdona.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Badocondes , dotada con el sueldo anual de 
£.500 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además dp 
la capacidad necesaria, tendrán. 35 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 94 de 
Junio de 4854 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza sé efec
tuará con plena sujeccion al art. 79 de la ley municipal, 
y  teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 94 del mismo 
jrms dé 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y  Jus
ticia.

Burgos 14* de Marzo de,1866.=El Gobernador, Vi
cente Lozaná. _______ : 6785—2

Gobierno de la  provincia  de L ogroño.
La Secretaría del Ayuntamiento de R incon de Soto 

se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba, 
estando dotada con 3.650 rs., pagados de los fondos mu
nicipales.

Lo que se anuncia en el presenté periódico para que 
los aspirantes puedan dirigir ai Alcalde sus solicitudes 
documentadas en la forma prevenida en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, en el término de un mes, cons
tado desde la primera inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que serán prefe
ridos los que estén adornados ae los requisitos manda~ 
dos en el expresado Real decreto.

Logroño 19 de Mayo de 1866. =» Antonio Quesadá.
6891—3

Alcaldía constitucional dé Cuzcurritá
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa por fallecimiento del que la obtenia, con la do
tación de 800 escudos anuales.

Los que aspiren á dicha Secretaría dirigirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde en el preciso término 
de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo que serán preferidos los que se hallen ador
nados de los requisitos marcados en el Real decreto de 
49 de Octubre, de 1853.

Cuzcurrita '94 de Mayo de 1866.=*=E1 A lcalde, Pedro 
Angulo Solache. _______ j_______  6786—8

Alcaldía constitucional de Eran d io
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano ti

tular de esta anteiglesia, dotada con la asignación anual 
de 8.000 rs. como partido de tercera clase, se anuncié al 
público para que los que quieran mostrarse aspirantes 
dirijan sus solicitudes y relaciones de méritos documen
tadas al Alcalde que suscribe dentro del término de 30 
d ias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , teniendo entendido,dichos aspiran
tes que sus obligaciones serán las consignadas en el re
glamento de 9 de Noviembre de 1864-, sin perjuicio de 
las demás á que se comprometan con el vecindario, sin 
otra intervención en estas por parte del Ayuntamiento 
que la que al mismo permite el art. 11 del mencionado 
reglamento.

Erandio 1.° de Mayo de 4866.=E)l Alcalde, Basilio de 
Camiruaga. ; 6888

Alcaldía constitucional de Olías.
Por renuncia del que la obtenia, se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Olías, en 
la provincia y partido judicial de Toledo, de cuya pobla
ción dista dos leguas. La dcjtacion del Facultativo es la 
de 3.000 rs. anuales ó sea 300 escudos, por la asistencia 
gratuita á T50 familias pobres y 8 escudos además por 
cada una de las que excedan de este núm ero, que co
brará del presupuesto municipal por trimestres venci
dos. De los vecinos no pobrefe recibirá los honorarios que 
le correspondan por las visitas que les haga ó se iguala
rá con ellos si así le conviniere.

La población consta de 445 vecinos, es sana y abun
dante en los artículos de primera nécesidad.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des documentadas como se previene en el reglamento 
vigente, y dentro del término de un m es, á contar des
de la inserción de este anuncio en él Boletín oficial de 
la provincia al Sr. Alcalde constitucional de dicha villa,

6884

Alcaldía constitucional 
de Villanueva de los Caballeros.

Se halla vacante la plaza titular de Médico-cirujano 
de esta villa de Villanueva de los Caballeros, en la p r o

: vincia de Valladolid, partido de la Mota, dotada con 800 
escudos, pagados por trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con obligación de asistir gratuitamente 70 

• familias pobres: y  el resto de los vecinos pudientes has- 
; ta los 800 de que consta esta población, satisfarán apro
x im adam ente 800 escudos por medio de las igualas ó 
í ajustes parciales. *
i  Los aspirantes dirigirán su s solicitudes debidamente 

documentadas en término de 30 dias desde la inserción 
■de este anuncio al Alcalde constitucional de la misma.

Villanueva de las Caballeros d5 de Mayo de 1866.=
’ El Alcalde, Fermin D iez.^E l Secretario, Mauricio Gon
zá lez . 6883

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
F e rre r, estanquero que fué de Bocairente en 1833, ó sus 
herederos, para que se presente en esta Administración 
á responder del alcance de 301 escudos 683 milésimas, 
que le resultó en el desempeño de dicho destino, por for- 
malizacion de varios documentos.

Valencia 88 de Mayo de 1866,—Matías B. Salvado
res. 6818—3

P or el presente eito, llamo y emplazo a Doña María 
Pastor, estanquera que fué de Gandía en 1834, ó sus he
rederos , para que se presente.en esta A dm inistración en 
el térm ino más breve á  responder del alcance de 94 es
cudos 43 milésimas, que le resultó en el desempeño de 
dicho destinó, por formalizacion de varios documentos,

Valencia 88 de Mayo.de 1866. Matías B. Salvado
res. ■ _ _ _ _ _ _  68Í3—3

Obispado de Albarracin.
Nos D. Andrés Comas y R om aguera, Licenciado en 

ambos D erechos, Presbítero, Dean de esta Santa Iglesia 
catedral, Gobernador, Provisor y Vicario general de la 
presente ciudad de A lbarracin y su diócesis, canónica
m ente electo, sede vacante, cón Real aprobación , Ecó
nomo de la M itra , Subdelegado castrénse y de la Santa 
Cruzada, Comisario de la Obra pia de los Santos Luga
res de Jerusalen en dicha diócesis, &c,

Hacemos saber que hallándose vacantes en este Obis
pado varios C u rato s, hemos abierto expediente de con
curso general para su provisión Con arreglo á derecho, 
así como la de los que vacaren duran te  el mismo y las 
resu ltas , según lo dispuesto en el Santo Concilio de 
Trento , Bulas apostólicas , art, 86 del último Concorda
to y demás disposiciones vigentes, y  sin perjuicio de lo 
que se resuelva en el arreglo parroquial que ha de ve
rificarse en virtud de lo  prescrito en el art. 84 del pro^- 
pio Concordato. Dichos Curatos son los que se expresan, 
por su orden y clase respectiva á continuación del pre
sente edicto convocatorio, que hemos acordado publicar 
con el fin propuesto.

P o r tanto, llamamos y. citamos mediante el mismo á 
los que quieran hacer oposición teniendo las cualidades 
necesarias, para que comparezcan por sí ó por medio de 
Procurador legítim am ente autorizado ante e¡ infrascrito 
Notario de este Tribunal eclesiástico y Secretario de 
concurso dentro del térm ino preciso de 40 dias, que cor
rerán  desde el.de la fecha y ' concluirán en 8 de Julio 
próximo.

Los opositores han de presentar su partida de bau 
tismo , títulos de grados académ icos, de Ordenes y cua
lesquiera otros documentos conducentes, y los de fuera 
de la diócesis letras testimoniales de sus Ordinarios; así 
como los exclaustrados habrán de exhibir igualm ente es
pecial habilitación de Su. Santidad ó de la N unciatura, 
en conformidad á lo prevenido en la Real orden de d.° de 
Julio de 1853.

Vencido el térm ino p refijado , con el de gracia ó 
próroga que en su. caso tengam os por conveniente con
ceder, se dará principio á los ejercicios, que consisti
rán  en una plática ú  oración m etódica, recitada de 
m em oria y á puerta abierta, por espacio de media ho
ra , sobre el punto que con 84 de anticipación eligieren 
de los tres que por suerte les tocare del catecismo ro
mano , proponiendo en su segunda parte las reflexio
nes morales y más oportunas y adecuadas á la letra y 
espíritu del punto elegido, y en la traducción de los 
párrafos de aquel que se les designe, y exámen privado 
de moral por una h o ra , 4 .fin de poder graduar por am 
bos medios la respectiva aptitud de los in teresados, y 
hecha su clasificación y censura por los Exam inadores 
Sinodales, proponer á S. M. (Q. D. G.) los más dignos, 
procediendo en todo .como entendam os ser más justo y 
conforme al servicio .de Dios N uestro Señor, de las par
roquias y del Estado,

Dado en A lbarracin á 84 de Mayo de 1868.=A ndrés 
Com ás.=D e órden de S, S .., Pedro Joaquín Romero.

c u r a t o s  v a c a n t e s ,

De térm ino, Moscardón.
De segundo ascenso , Gea, Rodenas y Calomarde.
De entrada, Huélam o. 6818

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre

gorio Rozalém , Juez de primera instancia del distrito de la A u- 
liencia de esta, co r te , refrendada por el Escribano de número 

del crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y  emplaza por este  
segundo edicto y  pregón y  término de nueve dias , á éontar 
desde su inserción en la G a c e t a  ofic ia l, á Juan B urdallo, corre
dor que se dice ser de em presas p3ra la sustitución de quintos 
en esta c o r te , y  cuyo paradero se ignora , para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de Villa ó en  este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan de la causa que 
contra él y otros se instruye por estafa en la propoivion y  ven
ta de sustitutos á una em presa de la ciudad de Gerona; apercibi
do que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  reb el
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 5879

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta 
villa de VjJlalpando y  su partido &c.

A los Sres, Jueces de primera instancia y  demás Autorida
des de la Península, hago saber que en este Juzgado y  por testi
monio del Escribano que refrenda se sigue causa criminal con
tra Agustín Asensio Cañibano, vecino de Villam ayor d e  Cam
pos y  Miguel de Cagas Cabezón, que lo es de VillalTeehos, sobre 
robo de cera y  limosna do la caja de Animas de la iglesia par
roquial del pueblo de San Martin de V alderaduey, en cuya cau
sa tengo acordado comparezca Ramón García, vecino de Santa 
Eufemia, á rendir una declaración y ratificarse en la que prestó 
ante el Comandante del puesto de Guardia civil del referido V i-
1 afrechos, y  como el indicado Ramón se halla ausentado de su
pueblo en busca de trabajo, llevando cédula de vecindad que se
le expidió gratis en Santa Eufem ia, señalada con el ítem. 2, cu
yo sujeto es de edad d e 49 añ os, su estatura cinco piés, bastan
te grueso, cara redonda, bien parecido, ojos castaños , nariz re
gular, barba poblada algo canosa, color bueno, yistiendo panta
lón y  chaqueta de paño asludillo , chaleco de paño negro , faja
negra , sombrero bajo negro y  borceguíes también negros, y  sea 
de sumo in terésen  la causa la expresada declaración, he acor
dado expedir el presente para su inserción en la G a c e t a  oficial 
del Gobierno, por el cual de parte de S, M. la Reina ¡Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á los Sres, Jueces y  demás Autoridades do 
la Península, que tan luego como le vieren inserto, se sirvan  
aceptarle y  practicar en su cumplimiento cuantas diligencias les 
gugierasu celo en busca del expresado Ramón García, vecino de 
Santa Eufemia, y  habido que sea le remitan á disposición de es
te Juzgado para que rinda la declaración acordada ,pues en ha
cerlo así administrarán cumplida justicia, obligándome yo  al 
taaco sjempre que sus atentas exhortaciones viere. '

Dado en ViUalpando á 8 de Mayo de 1S6G.=NÍcolás Antonio 
§Uítrp¡5-—Por su mandado. Modesto Rodriguez. 6294

D. José Fermoso y Diaz, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Astofga y su partido.

Por el presente cito, Ramo y  emplazo á D. Tomás Gamie.s, 
que trabajaba en la estación del ferro-caril de esta ciudad, 
para que en el término de 80 d ia s , á contar desde que se anun
cie en la G a c e t a  del Gobierno, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él réáulthn en la causa por 
hurto de unas palas y  un azadón de yerro que parecen ser de 
la pertenencia de D. Pedro Pena y os , contratista en la misma; 
pues pasado sin hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y le 
parará todo pérjuici •; con encargo á los Alcaldes de los pueblos 
que siendo habido sea conducido á este Juzgado coa la seguri
dad correspondiente.

Astorga 4 4 de Abril de 4 8 66 .= José  Fermoso D iaz ,= P or  
mandado de S. S., Benito Daac Diez. 584 0

D, Gregorio Montoro, Juez de paz é'in terino de primera  
instancia de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José Soria , natural y 
vecino de V alor, provincia de Granada, y  á Manuel Fernandez 
Fernandez, vecino de Javalquinto, para que en el térrrjteo de 
20 d ias, contados desde el en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda para ofrecerb s la causa que se instruye de ofi
cio contra Francisco Verja y  consortes por lesiones á los prim e
ros ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará él per
juicio que haya lugar,

Dado enB aeza á 22 de Marzo de 4 S66f= G regorio  Montero,— 
Por su mandado , Juan Mai tinez. ¿270

Sentencia,—En 1.a villa ch M adrid, á 4 6 de Abril de 4 866, el 
Sr, D, Gregorio Rozalenj, Juez de.prim era instancia del distrito 
de la A udien cia , habiendo visto los presentes aptos prom o
vidos por D. Juan Alvarez y Perez, representado por D- Manuel 
Centenera, pretendiendo litigar con Juan V ivó , de esta vecin
dad, en reclam ación de bienes correspondientes á la herencia 
de Ramona Fernandez y  Fernandez:

Resultando que el expresado Alvarez y  Perez en el primer 
ofrosí de su escrito de hojas 25 pide la defensa por pobre para 
pedir 1.a prevención del juicio voluntario de testamentaria de 
que se trata, y  c.onféridí) traslado á Juan Vjyó y  al Promotor fis
cal u d  Juzgado se ha sustanciado el incidente en rebeldía de 
dicho V ivó se han dado pruebas por el A lyares únicam ente y  
se han mandado traer los autos á la vísta para sentencia:

Considerando que se ha demostrado por el A lvarez y  Perez 
que carece de bienes y que no cuenta más que con 42 rs. el dia 
que trabaja para su manutención y  L  Sñ fam lia, por lo que 
sé halla com prendido dentro de las prescripciones del art. 4 82 
de la ley  de Enjuiciamiento civil?

Visto el tít. 5.° de la primera parte de la jurisdicción con
tenciosa de dicha ley, dijo: se declara pobre pa a Ijtigar á Don 
Juan A lvarez, debiendo defenderlo como tal, y gozando de ios 
beneficios que se expresan en el art. 4 81 de dicha ley ; pero sin 
perjuicio de la satisfacción de costas y  reintegro de papel, si lle
gare cualquiera de los casos que establecen Iqs artículos 4 98, 
499 y  200 de la propia ley , y  publíquese esta sentencia en los 
D iarios oficiales y  Boiclin fie la provincia. Así lo mandó y  fir
ma S. S., de que yo el Escribano' doy fe .= G regorio  R oza lem .=  
Vicente Castañeda.

I*a sentencia inserta corresponde á la letra con su original, á 
que me remito, V á fin de que pueda tener lugar su inserción en 
la G a c e t a  oficial, libro la presente que firmo en Madrid á 4.° 
de Mayo de 1866.=V icente Castañeda, 684 0

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se vende  
en pública subasta la mitad de una casa , sita en esti capital ca
lle de Quintana, núm. 3 , barrio de A rguelles, que com prende 
de sjfio dicha casa 5.000 piés cuadrados, retasada la mitad en 
897.875 rs., á rebajar cargas, para cuyo remate se ha señalado  
el dia 23 de Junio p róx im o , á las once de la m añana , en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial,! frente á 
Santa Cruz.

Madrid 29 de Mayo de 4 8 66.=Juan  Manuel Aguado. 6828

En virtud de providencia del Sr. B. Dionisio Sjlya Villaron- 
te , Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y  
ju ez  de primera instancia del distrito de Buenavista de esta  
corte, refrepdada qsl Escribano de actuaciones D. Emilio M o- 
n et, sustituto cíe D. Mánqel Caldeiro, se sacan á la yentg en pú
blica subasta varias fincas rústicas y  u rban as, sitas en ía villa 
de Valepcia de Don Jijan y  su partido judicial, tasadas en 75.219 
escudos.-252 m ilésim as, y  otras q u e , precederles dé adquisicio
nes hechas al Estado y  cuyos valores’no se fian satisfecho en- 
su totalidad, se sacan igualmente á la venta en pñbliGa subasta 
por el importe de los plazos satisfechos, quedando á cargo de 
lo i  com pradores la solvencia ele los restantes. Para su fioble y  
simultáneo remate en el Juzgado de primera instancia dé dicho 
Valencia de Don Juan y  el de igual c lase’del distrito de B ueña- 
vista de esta capital, se ha señalado el dia fiel próximo mes 
de JuniOj y  su hora de la una de su tarde, estando entre tanto 
de manifiesto en la Escribanía del actuario , sita en la plazuela 
d.e San M iguel, nú m /7 , principal izquierdas el pliego de condi
ciones y  valoración circunstanciada de las fincas; advírtiéndose  
que no 'se  admitirán postm as que no cubran el tipo fie ía ta
sación. ■ 683 j

Por providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez togad  
qe primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, re 
irenciada del infrascrito Escribano, y  para hacer pago á m 
acreedor, se s man á pública subasta una sillería de roble forra 
da de chagrín carm esí, un sillón y  un aparador de roble talla 
d o , perteneciente todo á la Sociedad titulada Richmon y com  
pafíia y  valuada en 4,800 rs.

El remate se celebrará el dia 8 de Junio próxim o y  hora di 
la uña eñ este Juzgado, calle de la Union, núm. 6, y solo so ad
mitirán posturas que cubran las dos terceras partes de la ta 
sación.

Los muebles están depositados en D. Luis Pescador, que v i
ve, calle de Peligros, núm 3, cuarto principal.

Y se anuncia llamando licitadores.
M adrid 29 de Mayo de 4866. =  El E scribano, Rafaél d( 

Casas. 6833

D. Manuel María Moriano, Juez de paz é interino de p rim e
ra instancia del distrito del Hpspital de esta corte.

Hago saber que por el presente se cita , llama y  emplaza é 
D. Pedro R evel, cuyo domicilio se ignora para que en el térm i
no de nueve dias, que por segunda y última vez se le señalan, 
contados desde el siguiente ai de la publicación de este edicto 
com parezca en legal forma en dicho Juzgado y Escriban a va
cante del Licenciado D. Fermin Gutiérrez y  Gómara, que la tie
ne en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, para cuyo des
pacho se halla habilitado D. José María Iglesia Sierra, á con'es- 
tar la demanda deducida por los síndicos del concurso de aoree^ 
dores de D. Eugenio Joaquín de Ahumada, en representación de 
varios de ellos que son censualistas, sobre reconocim iento y 
pago de réditos de los censos que les pertenecen y  están im pues
tos sobre diferentes fincas de los m ay-razgos fundados por Don 
Juan del Castillo y  Doña Beatriz G uillen, de que fué poseedor  
dicho Ahumada y  últimamente D. Agustín del Callejo y  Ahum a
da; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar,

Madrid 26 de Mayo de 4 8 66 ,= P or  mandado de S. S y  por 
la vacante de Gómara, José María I. Sierra. 6829

D. Vicente Gil y  Pastor, Abogado de los Tribunales naciona
les del reino y del ilustre Colegio do la ciudad de Alicante, con- 

■ decorado con la cruz de distinción de Chiva por acción de guer
ra y  con la ele tercera clase de la Orden civil de la Beneficencia, 
y  Juez de primera instancia del partido de Monóvar.

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y  por 
la Escribanía del autorizante se están sustanciando autos sobro 
declaración de heredero abintestato del difunto Francisco Amat, 
consorte de Teresa Amat, vecinos de la villa de Elda, ocurrido 
en el pasado año 4 865, los cuales se han prom ovido á instancia 
de I). Claudio Amat, curador á p eitos del menor Francisco de 
Paula Amat, en los que se ha dictado el siguiente

Auto.— Para proceder con el debido acierto en la declaración  
de heredero que solicita Claudio Amat, curador de pleitos del me
nor Francisco de Paula Am at, en su escrito de 10 de Abril últi
mo, hágase notorio por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos y  de costumbre de la presente villa y la de Elda 
insertándose además en ei Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que si alguno tiene derecho á heredar 
a| finado Francisco Amat, consorte de Teresa Amat, ú oponer ae 
á dicha petición, deduzca su acción en este Juzgado y término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca en 
la G a c e t a  d e M a d r í d , verificándolo por medio de Abogado y  
Procurador que te represente eñ las diligencias de qqe so hace 
mérito.

Lo mandó y firmó el Sr. D. V icente Gil y  Pastor, Juez de 
primera instancia del partido de M onóvar á 4 4 de Mayo de 
4 866 .= V icente  G l.= A n te  mí, Jo-é Amo.

Dado y  firmado en Monóvar á 4 4.de Mayo de 4 3 6 S .= V i-  
cente G il.= D e  orden de S. S., José Amo. GS26

D. Mariano de Armesto y  H ernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del M ercado de esta ciudad de V alencia.

Por el présente hago saberque habiéndose declarado el con 
curso necesario de acreedores á los bienes de Doña Teresa Fus- 
ter y  Condesa, viuda de D. Tomás Solanich , é  hijo , vecinos de 
esta ciqdad, en providencia del dia 18 del actual, he acordado  
entre otras cosas sé anuncie dicho coricurso y  se llame á los 
acreedores por medio de edictos en los diarios de la capital, Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t  \  d e  M a d i u d , á fin de que se 
presenten en este Juzgado dentro de 20 dias, contados desde la 
inserción en dioha G a c e t a , con los lítulos justifi ativos fie sus 
créditos.

Dado en Valencia á 23 de Mayo de 4 866. =  Mariano de Ar
mesto y  H ernanclez.=Francisco Pastor* ; 0820

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro  
Gómez M arzo, Ju >z de primera instancia del distrito de la In 
clusa de esta corte, se cita y llama á ia persona ó personas que 
se crean con derecho á unos cubier.os de metal blanco con las 
iniciales M. F. que han sido ocupados en la noche del I I del ac
tual á José Villanueva Fernandez, de oficio taohqelero., para que 
dentro fiel término de nueve djas Sé presente en la audiencia fie 
S. S , sita en la calle de la U nion, núm. 6, cuarto baj con el fin 
de que acreditando su-preexistencia  y falta le sean deyqeUqs.

6498

Por el presente y en virtu ■ de providencia del Sr. D. Isidro  
Gómez Marzo, Juez*de primera instancia del distrito de ha In
clusa de esta co ite , se c ita , llama y  emplaza á Josefa Poüiza, 
para que dentro de nueve dias que por tercero y último térmi
no se la señala, contados desde la publicación fie este edicto en 
la Gaceta, sb’ presente cm ia audiencia fie djeno señqr, sita en la  
calle de la Union, núm. 6, piso baj.o , de diez á dos de la tarde, 
para hacerla saber a sentencia dictada en la causa seguida con
tra la n)isma por hurto; bajo apercibimiento de que "no verifi
cándolo la parará el perjuicio que haya lugar. 6124

CORTES.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE LUZURIA G A

Sesión celebrada el dia 30 de Mayo de 1866,
Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la an te

rior, fué aprobada.
Ei Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Miáis iros traslada
ba el Real fiecreto por el cual S. M. la R eina (Q. D. C4.) 
se había servido adm itir la dimisión presentada por el 
Sr. D. Manuel Alonso Martínez del cargo de Ministro de 
H acienda, y nom brar interinam ente para el despacho 
de dicho Ministerio al Sr. D. Antonio Cánovas del Cas
tillo , Ministro de U ltram ar,

Paso á las secciones, para nom bram iento de comi 
sion , un proyecto de ley rem itido por el Congreso de 
Sres. Diputados, autorizando al Sr. Ministro de Marina 
para que disponga que se continúe construyendo en el 
arsenal de la Carraca una corbeta de hélice blindada 
con el nombre de Doña María de Molina.

El Senado quedó enterado fie qqe las comisiones en
cargadas fie inform ar acerca de los proyectos de ley mo
dificando la hipotecaria referente á los maestros a rm e
ros, sobre aminoración de la Deuda flotante , y ele po
blación ru ra l , -participaban el estado de sus respectivos 
trab a jo s , con sujeción al art. 74 del reglam ento.

También lo ouedó de cine el Sr. Marques de Amnen- 
dariz se aqsentaba de esta corte por indisposición de su 
salud.

Se anunció que los Sres, M aques de la Frontera, 
B. José de Sierra y Cárdenas y Marqués de las Torres 
de la Presa ingresaban respectivam ente en las secciones, 
p rim e ra , segunda y tercera,

El Senado quedó enterado de que la comisión per 
m anente de cuentas habia elegido Presidente al Sr. Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, y Secretario al señor 
D. Francisco Ggnzalez Siipe.

Igualm ente lo quedó de que la sétim a sección habia 
elegido al Sr. Marqués de Morante para la CQinision so
bre el proyecto de ley de población rural, en reemplazo 
del Sr. Marqués de Corvera.

Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de Falces , leyó 
el dictamen de la oornisiqn relativo al proyecto, de ley 
aplicando á nuevos servicios del cuerpo de Telégrafos 
las cantidades existentes del presupuesto extraordi
nario. J

Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Duque de 
Baena, leyó asimismo el dictamen relativo al proyecto 
de ley concediendo á Doña Tomasa del Olmo la pensión 
vitalicia de 600 escudos anuales,

El Sr. v ic sepsissx d en tje : (L uzuriaga): Los dichá- 
menes de que acaba de darse cuenta se im prim irán y 
se repartirán  , y se señalará dia para discutirlos,

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el siguiente dictamen ;

«La comisión de examen de calidades, cumpliendo 
con lo prevenido en la disposición transitoria de la ley 
de &0 de Abril de 4864, ha reconocido los documentos 
presentados por el Sr. D. José María Martínez de Pisón, 
Conde fie Villafranqueza, Grande de E sp añ a , admitido 
en el Senado el dia 4 de Mayo de 4865 sin haber cumplido 
la edad; y hadando comprobado por aquellos, que des
pués de cumplida, se encuentra en iguales condiciones 
á las de la época de su admisión, opina que ‘justifica su 
aptitud legal para ser Senador, conforme á la Constitu
ción de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del Senado 30 de Mayo de 4S06.=Fa- 
cundo Infante.—Ensebio Morales P u ideban .^S an tia^o  
de T ejada,=José P o rtilla .= E l Conde de Velárde.»

ÓRDEN DEL DIA.

Disensión del dictámen de la comisión m ista relativo al 
proyecto de ley de redención y venta de los censos y car
gas fijas que gravan sobre los bienes desamortizados de 

todas procedencias.
Leido dicho dictámen, lio hubo ningún Sr. Senador 

que pidiese la palabra en con tra , por lo cual fué apro
bado sin debate alguno, suspendiéndosela votación defi
nitiva.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Estado, leyó 
un proyecto de ley pidiendo la autorización necesaria 
p a ra la  ratificación de un tratado do limites celebrado 
entre España y Francia, y se anunció que pasaría á las 
secciones para nom bram iento de comisión,

El Sr, V IQ EP^ESSH EM tE (Luzuriaga); Los señores 
Senadores se servirán reunirse en secciones para nom 
brar las comisiones que han de inform ar relativam ente 
al proyecto de ley remitido por el C ongreso, y acerca 
del quo acaba fie leer el Sr. Ministro do Estado.

No habiondo asuntos de que tr a ta r ,  se avisará por 
papeletas para la prim era sesión.

Se levanta la de este dia,
E ran las tres mónos cuarto.

c o n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia- 30 de Mavo 
de 1806.

, Abierta a la una, se leyó el acta anterior y quedó aprobada

Paso á las secciones el proyecto de ley sobre apro
vecham iento de aguas, rem itido por el SenadOi

ÓRDEN DEL DIA.

Autorizaciones.
Continuando esta discusión, dijo ’ j
El Sr. FSGUEROLA: Dicen que nu$fi& Secundas 

partes fueron buenas: temo que esto nte suceda á mí 
tanto más cuanto que no~creo que fuera buena mi pri
m era parte.

A yer hice alguna indicación prelim inar para presen
tar de bulto lo que era esa autorización universal, por 
vez prim era presentada aquí. Dije que era la abolición 
de la Constitución que vosotros mismos habéis hecho. 
Después demostré que en el período m ás próspero y 
tranquilo de la unión liberal , tan  á propósito para las 
reformas, nada se hizo. Si em pujado por la opinión libe
ral se presentó algún proyecto por el Ministro d© la Go
bernación, como el de Diputaciones, ese proyecto que-» 
brantó Ja m ayoría y probó lo incoherente de la exis
tencia de la unión liberal, Y Qümo el sistem a de corn^ 
pensaciones que debia adoptar el Gobierno era tal que 
uno de los elem entos equilibraba al otro, resultó  de aquí 
la negociación de todo sistema. Un personalism o impa
ciente era lo que a! fin dominaba. Ese personalismo dés- 
pues se ha desarrollado inm ensam ente, según estamos 
y íe na o.

Indique la situación ventajosa en que se encontraba 
en aquella época el Ministerio de H acienda para  hacer 
grande; reformas. Como Ministro de g a s to s , era ir^re
emplazable el Sr. Salaverríá; pero como Ministro de in
gresos y de recursos, no supo más que dem ostrar su im
potencia.. El Sr, Salaverría nada hizo.

Aquí habia llegado en m i discurso a y e r, cuando lleL 
gó la hora de reglam ento. Así como exam iné la vida in
terior de la unión liberal en el período de 4859 á 4864, 
perm itidm e aho-ra hace? una excursión á su vida exte
rior. La uniQú liberal en sus relaciones ex tran jeras no 
pociia valerse de ciertas fuerzas y resortes. A bundante 
oosecha de gloria y. laureles cogieron los soldados espa
ñoles en A frica : pero los resultados prácticos para e\ 
país fueron la vergüenza y la humillación.. La nota de 
£0 de O ctubre, suscrita por el Sr. Calderón Oollan- 
tes, ofreciendo no tom ar á Tánger-, é ra la  más in d i n a  
humillación cor? que se empezaba la campaña. Este se
ñores, es ei acto más brillante de la vida fio la unión* y 
sin embargo, allí el General O’Domaeli, aquel g ibante en 
ei campo de batalla, es pigmeo en el Gabinete^y en la 
dirección de los negocios de la guerra  y de la política.

¿Recordáis las peripecias m ejicanas? Teneis un  di
plomático insigne , una lum brera de nuestro foro, el se
ñor Pacheco. Vuelve de Mójioo desautorizado por el m is
mo Gobierno que le enviaba. Va un  General ganoso de 
pelea; sabe, sin embargo, impedir que sus huestes oom - 
batan con las francesas, y se retira. E l Gobierno de la 
unión liberal, m ientras-que no se atreve á desautórizar- 
le,̂  firma documentos henos de contradicciones que h u 
millan siempre. ¿Recordáis al Em bajador Gonoha, que ha 
sostenido ideas opuestas al Geuerql P r i rn , y que da lu 
gar á que se pregunte, ai es el Gobierno ó ei General 
Concha el que ha abdicado de sus ideas? No hay  diplo
mático de nota, desde ol Sr. Gahunu al Sr. P asto r Diaz 
desde el Sr. Pacheco al S t. M on, que no se desprenda 
de la unión nbéval, porque á todos les am engua y vili
pendia. ® j .
‘ ¿Qué sucede juego en Santo Dom ingo? Yo aplaudí 
las palabras proféticas del Sr. O lózaga, quo indicaba los 
imnores que le asaltaban. Verificóse la anex ión ; y , en 
verdad , sida unión liberal hubiese tenido talento para 
diriguri para m a n d a r , la isla no se hubiera  perdido. Se 
necesitaba una A dm inistración rudim entaria, y se m an
daron Audiencias donde no habia pleitos; Capitanías ge
nerales do de eran necesarios cam inos; Obispos que no 
estuvieron á la a ltu ra  de su misión , y que perdieron 
com pletam ente el prestigio. Allí habia tolerancia de cul
tos, y un Prelado im prudente cerró las capillas protes
tantes. N uestros enemigos exclam aron que se tra taba 
de restablecer la esclavitud, y la prohibición de lac reen - 
cía religiosa dio apariencias de fundam ento á te-* 
mores,

Las faltas de la unión liberal nos llevaron á ver ne- 
recer allí mas de 45.000 de nuestros soldados y derro 
chatios 300 millones. Si en vez de o so íW ) millones h u -  
Jiet'a «astado aiii ¡a unión SO m illones en obras uúbli- 
cas, y no hubiera enviado aquellos Prelados, Santo Do
mingo todavía pertenecería á España. U na frase nara  
noiiG.mr sobre esto. Ha habido tales abusos en s f n to  
Domingo on la adm im strao ian , que habréis visto 11a-

n fites?  fo l‘U lntendeDte P°r 61 d6sfalco de 8*
No. diré nada de da, cuestión, pendiente en el Pacífi- 

co: ios deberes-de la nacionalidad me im ponen silencio,
\o  lehcito a esos nobles m arinos españoles, h o n ra d a  
la patria , para quienes aun no ha salido de los bancos 
m inisteriales una sola palabra de elogio. G rande escuela 
ha-tenido allí nuestra  m arina; pero el Gobierno de la 
unión liberal tuvo la desgracia de gastar dinero en bu
ques : y tal es la situación, que era de desear que no h u 
biéramos tonido buques , porque por haberlos tenido h a  
venido la cuestión del Pacífico. Cuando se organizó esa 
paseo para los nuestros, fueron recibidos oon los brazos 
abiertos en la Am erica españo la ; y si la expedición no 
hubiera cambiado la ru ta  y hubiera ido después á F ili
pinas, n o n o s  hubiéram os encontrado en una guerra  
que si al principio tuvo fun d am en to , después se^ha lle
vado a los últimos escrúpulos de la etiqueta. El actual
Ministerio puede aeeir que no lia creado esta situación; 
pmo yo oí re que al hacerse cargo del poder pudo dar un 
giro pacifico a las negociaciones.

La inlluenoia de la política exterior produjo la prR  
mora modificación m inisterial. El Sr. Calderón Callan- 
ms com pro mi io q  ue no podía seguir en eí G abinete; el 
oí.mmgrete decía que el buque hacia ag u a , y el Sr. Po- 
tn  í t  {Z °V' 9u ?Ía^a del mal estado de si\ salud. Así

n i  m 'n NI,arcí ues.dG la Vega de Armijo en el Minis- 
eno de la Gobernación. E n el Ministerio de los hom - 
IC.-3 pon ticos, eonio es el de la G o b e rn a c ió n n o  hay 

hombre en la unión liberal más político que el Sr. Po
sada ím rrcra. Hubo otro Ministro que se sentó en ese 
banco por haber dicho no , y ora el Sr. Pastor Diaz; pe- 
ro^esla recomposición no duró m ucho, y á los dos m e- 
seb aparcvCio un nuevo Ministerio presidido por el Mar
ques de Miradores. El Sr. Miradores deoia: una hora 
antes de sor llaniados á form ar G abinete, n ingunodo  
nosotros sonaba siquiera en ser Ministro. ¡ Qué vergüen-- 
zafi¿iLsLo sucede en un sistema constitucional? Vod á 
qué estado habéis reducido ese sistema,

¿Cuál fué luego la conducta de la unión liberal en 
la oposición? A rdien te , fuerte , capitanoada por el señor 
Posada, á quien hoy sin duda en eso banco le pesa de lo 
que dijo aquí.

Estam os destinados á sor dirigidos siempre por los 
tros entorchados de un Capitán General, El General N ar- 
vaez os arrebatado, violento, y tione un sistem a, el de 
la defensa de la autoridad á todo trance. El Goneral Es
partero es infiolonio; desea que se cumpla la voluntad 
de todos fintos do manifestar la suya; pero tiene unjfiq  
cierto , que es dar al pueblo la libertad, GepeiW. 
D’Donncll es activo y fr ío ; pero no tiono sistem a: hov 
"espetará la voluntad do una A sam blea, y m am '-.. U 
im ctrallará. Con estes condiciones la uiüou R  Y¿f * 
impefte el olicio de oposición , an.hijumdo^al Sr P osa-

^  tteinqO’ vinieron sucesos lam en-



tables que no califico ahora; y la unión liberal trató de 
tál nianera a aquel Ministerio, .que nos dejaba casi en la 
sómb.ra á los progresistas. Pocos meses después, aquel 
Ministerio Labia desaparecido.

¿Por qué desapareció elMinistério Narvacz? PÓrque 
ya se temia la revolución, y se creyó necesario llamar 
al General O’Donneíl. Habia en "efecto cierto convenci
miento de que al General O’Donnell nadie se le subleva
ba. Ved aquí el talismán del General O’Donnell; Pero el 
General Prim destruyó ese encanto, y vod ahí al señor 
0 ‘Donnell reducido á la condición de los demás morta
les. Be le escapan frases de cobardía, que parecen las 
convulsiones histéricas de una mujer contrariada en. 
sus caprichos. ^

La unión liberal en su segundo período reconoce á 
Italia, y se muestra liberal y hace una ley electoral en
sanchando el sufragio. ¿Qué sucede? Que á poco tiempo 
ya no navega el buque de la unión sino entre sirtes y 
escollos. Estalla una insurrección m ilitar, y la unión 
liberal adopta un sistem distinto., marcado por la ley de 
imprenta, los estados de sitio y la ley de asociaciones.
Entre tanto que el Gobierno se cree fuerte va debilitán
dose por momentos. Dura es la guerra que se hace con 
e l ingenio: incierta y peligrosa la que se hace con el 
brazo, dice Saavedra Fajardo. El General O’Donnell ha
llará que no le basta apoyarse en la fuerza; qqe^necesi
ta mucho más que no encuentra. Llama al Ministerio 
de Hacienda á un hombre que habia dicho que no ser
via para el caso. Ese hombre trae combinaciones rentís
ticas irrealizables , y la cuestión de Hacienda viene á 
sobreponerse á la cuestión de fuerza, y el mismo Gene
ral 0 ’Do;inell viene á leernos el proyecto de autoriza
ciones. . • 1 4

Hay en este proyecto autor.zaciones esencialmente
políticas : otras que se refieren á !a estructura del pre
supuesto ; y otras que tienden á buscar recursos.

Basta leer el párrafo sétimo y compararlo con los 
anteriores, para calificarlo de sarcasmo inmenso arroja
do á la cara de los Cuerpos Colegisladores; pues se vie
ne á'pedir autorización*para gastar en Ejército y Ar
mada, en la fuerza armada que nos consume y nos de
vora , miéntras que por otro_Jado se nos dÍGe que se 
quieren hacer economías. ¿Po? qué ese aumento de
f u e r z a ?  ¿Por consideraciones exteriores? ■ ■ .. .

Señores, mirad la Bélgica. En medio de Francia y 
Alemania, puede ser objeto de codicia para am bos;; pe
ro es tal la sinceridad con que allí se practica el sistema 
constitucional arriba y abajo , . que no ha necesitado en 
ninguna crisis, ni aun en la presente de Europa, au
mentar el ejército en .un soldado , m el presupuesto en 

- un franco. Lo mismo acontece a Holanda y a muchos 
Estados de la Confederación germánica, . .

Pues b ien : hoy nuestra situación política paspeeto 
de Europa es la misma que ai principio de esta legisla- 
latura, y no necesitamos esos aumentos. 1-m’O si Prnsen 
necesarios, ¿ no podría el Gobierno reunir las Cortes ; 
para pedirles esa autorización? Para tener ejercito , lo : 
tme es necesario ante todo es tener recursosr¿y cgmo 
nuereis aumentar el Ejército y la Armada^ si no tene
m os recursos para ello ? ¿Qué papel vamos a hacer con 
esos aumentos? Ponernos en ridículo, como otras veces, 
con las vacilaciones y complacencias y contradicciones
del Gobierno. # ,

/Pide el Gobierno la autorización para aumentar la 
'fuerza armada por los conflictos^ interiores que tema.
“En ese caso, negad la autorización que pide; pue^ si 
Amenazan conflictos, lo necesario será disolver el ejer- 
cito, comprende e l General •O'DohnblJ. Pues
ni'-' está mandando á Filipinas la mitad del ejeioito. ¡Ah, 
señores! ¡Triste condición del puesto qug peupa el Ge
neral O'Donneli! El , que está convencido nomo yo de 
la dificultad que encuentra en el ejército, pide autoriza
c i ó n  p a r a  aumentarle. Señores, aunque estuviera aqm 
el General'Espartero ó el Conde de Reus, yo diña r es 
necesario disolver el ejército, No se salvara el país mien
tras no entremos en un período de tranquilidad.

Ved lo que estáis haciendo con ese proyecto: dar 
bandera á-la revolución, No confundamos la ^evolución 
.con el motin. Fuerza y aptitud tendrá el General O Don- 
• nell ( rsi es maestro en sublevaciones l / para reprimir 
motines; pero la revolución que todos vemos, y el u e - 

' neral O’ Donnell el primero, es un suceso que-p.or sim is- 
.1110 se presenta y que se elevará # ) codos la es
tatura del General O Donnell. •

El General O’Donnell, en su actual periodo se na. 
"valido del estado-de sitio. ¿Qué es el .esfado de sitio?

Dice el Sr Posada Herrera que á medida que crece la 
resistencia debe c r e c e r  la potencia, y que el estado de ■

. sitio no se detliie. Es dooir, que el estado de sitio es la 
arbitrariedad. ¡Y hablareis luego de ser Ministros c o n s -  

. ütudona'es! ¡Y diréis q u e - aquí venimos ¿.h acer le-yes, 
esas leves de que ayer, en fo n »»  jug'.areseu, hablaba 
un individuo de la mayoría! ¿ 1  General G Donnell, al 
oírlo, bajaba los ojos y se avergonzaba de una amistad 
tan oficiosa; pero es mengua qué de esos bancos.no se. 
Lava levantado una voz que condenara esoS' ^ cu rsos .

‘ Él Sr, Posada decia: < á estos bancos no_ llega el estado 
de s itio ,» y el mismo día el Fiscal suprimía mis pala 
bras en un periódico. En ese estado de sitio ficticio para 
los paisanos no rigen las doctrinas que. en el verdadero 
saben ios militares aplicar hidalgamente. ..

Dice el Presidente del Consejo: «ante una insuree- 
cion armada, mí deber es sofocarla.» Es verdad . pero si 
se sofoca arbitrariamente,sí el poderse sale de la ley, en 
el mero hecho de salirse de ella, se pone en la misma 
condición de los sublevados. La única autoridad que 
tiene el Gobierno para sofocar una rebelión es el dere
cho * revolucionariamente no la tiene, Porque obrai re 
volucionariamente es arrojar el arma única que se po
see, y ponerse al nivel del adversario, No digáis que se 
vela la estatua de la ley para salvarla. ¡Buena manera 
de salvar la virginidad de. la ley, atacando esa virgini
dad! En el estado de sitio, señores, la autoridad miii- 

' tar so convierte en tribunal donde el acusado enreo ia 
convicción se forma ántes que el examen, y muchas 
veces la pena precede á la sentencia. A veces el estado 
de sitio comienza á surtir sus funestos efectos aun an-*
tes de declararse. , \

El 8 de Enero, en Barcelona, una fuerza de miño
nes asesinaba á una multitud indefensa. Aun no se ha- 

• h íi uubfeado el estado de sitio. Personas inofensivas 
murieron allí, ¿Ha sido castigado ese crimen? No : el 
Presidente d e l  Consejo recomendaba semejantes haza
ñas á las Autoridades de Zaragoza. Cuando se presento 
neVn el Comandante de los mozos de la escuadra en un

cafe toáoslos concurrentes, caballeros, señoras y mi-
« litares dejaron el cafó. Salieron después los mozos déla  

escuadra á Sabadell, y todos les cerraron sus puertas, 
v in ero  en Tarrasa. ¡Ah, sien toda España cuando, se 
presentan casos semejantes se hiciera lo mismo! Pero 
aquí donde impunemente se dice que no se m ornade 
empacho de legalidad, y aquí donde se buscan votos 
mira anular isa leyes, ¿ cómo queréis ser libres? f 

En Madrid un paisano'asestó úna navajada a un 
. guardia civil y fué1 preso. El guardia oUrm a los ñocos 

dias Si aquel paisano hubiera sido ( sometido al Tribu- 
nal ordinario competente, por el Codigo penal, P ®  ja. 
ley que le amparaba , se le hubiera impuesto ménos de
siete meses de arresto. ’ . p nr

Ese paisano, sin embargo, ha sido fusilado. 6J o  
nn¿-i porque se diee que los ataques a la Guardia oivi 
son como los ataques*á un centinela. Pero, ¿donde esta 
esa pena de muerte considerando como centinelas á los 
S f a S 9 En el reglamento. ¿Y  quién ha escrito ese 
reglamento, usando de facultades que solo las Cortes 
con el Rey puede ejercer? La generosidad e hidalguía 
de¡ guardia herido fueron grandes; fue llevado a meda 
de presos para ver si conocía al paisano. Dijo que no le 
conocía, que no le veja : el infeliz paisano, impresiona
do se arrojó a sus piés para darle gracias por su gene
rosidad. Y en esta escena, que a todos vosotios hubiera
enternecido, aquel Fiscal, se? ient£ alJ l r®ger constó?él p la ñ ó la  no voia mas que el memo de hacer constar ei
hecho Esa complacencia Felina con que se restregaba 
las manos aquél que iba á llevar al suplicio al pobre za
patero , os puede ser referida por el hijo del inmortal 
poeta Ventura de la Vega. Se dice que la ley le conde
naba. i Ahí señores, para los que se sublevan en nom 
bre de una tendencia liberal nunca llega a tiempo el 
nerdon. Para los Condes de Montemolin y otros, están
s i e m p r e  d i s p u e s t a s  las amnistías.

Se ha dicho que unos sargentos en Aléala habían 
anerído soltar el presidio. Señores; del sumario no re
sulta semejante hecho; y tengo la comisión especial del 
General Prim para decir que el hecho es falso,

Simpi cív. » b e « d e m m : El orador habrá observado 
la rS e A a  qul se ha hnpuesto el Presidente hasta aho
ra Yo espero que S. S. dará á su discurso la dirección 
conveniente, para evitar las censuras ™ Pone el re" 
alimento á los nue vierten especies peligrosas. .
S ™ Sr «o O T R O L a -: Voy á concluir con la parte 
política. Cuando leeis los horrores de la rcv 
cesa, os horripiláis al pensar que exist a la ley de los 
sospechosos. Pues bienj estamos ya baj ^ ja
sospechosos; Dice el Boletín oficial que tengo en la

m a «D: Matías Landa y Laregui, Ayudante del batallón 
■"ovincial de Gerona , núm. 57, íisoal de la

esta plaza.— Habiéndose ausentado de la villa
mihtai lio , , , |g  ̂ j presente mes , N. N.,
de Pulamos, en J  ¿¡a Ó ; L n ocid o  por -N.. a
Y déla de San beliuae uuixoiw . , Q
quienes estoy procesando de la juris-

y N., señalándoles el cuartel de San Francisco de esta*' 
ciudad , donde deberán presentarse personalmente den
tro dél término de 30 dias, que se cuenta desde estáte- 1 
cha, á dar sus descargos y defensas ; y de tro compare
cer en el referido plazo, se seguirá la/ causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra por él de
lito de que son acusados, sin más llamarles ni empla
zarles, por ser esta la voluntad de S. M.»

No es esto solo : hay sentencias sobro esta misma 
báse. D. Fermín Áriasha sido condenado: ¿por qué de
lito ? Decia la acusación : «Está convencido de ir en cua
drilla en actitud sospechosa de criminalidad...» Señores, 
no se trata de indicios, sino de sospechas. A esto liemos 
llegado ; para eso se pide la autorización; 'atreveos á 
concederla.

Si el Sr. Presidente me concedo algunos minutos de 
descanso,1o agradeceré.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Puede V. S. descansar algu
nos minutos.

Trascurridos diez minutos, dijo 
El Sr. F IG U E R O L A : Señores, empiezo dando gra

cias al Sr. Presidente por la benevolencia que ha tenido 
conmigo. Abusando de vuestra atención, me he ocupa
do esta tarde por largo espacio en el examen de los ac
tos de la unión liberal. Es triste suerte de los oradores 
que tomamos parte en esta discusión tener que hablar, 
de diversidad tan grande de materias, que es imposible 
estar en todas al mismo nivel de conocimientos.

El Gobierno nos pide una autorización para cobrar 
é invertir las rentas públicas, para imponer un descuen
to á los empleados y para hacer las economías posibles 
en los gastos, aunque sean de los establecidos por leyes 
especiales.

La primera de esas autorizaciones se ha pedido yt se 
ha dado muchas veces, pero 110 ha estado fundada siem
pre: en algunas ocasiones las ha hecho necesarias la 
eremura de tiempo: pero hoy no sucede eso, y lo que 
aoy se pide viene á ser el descrédito del Gobierno re
presentativo. Hace tiempo se pidió por el Sr. Madoz, que 
á ñn de que los presupuestos pudieran discutirse, sé va
riase el año económico; se ha conseguido esto, y sin 
embargo ahora tampoco hay tiempo para discutir los 
presupuestos, sobre todo en el Senado, que en puestro 
país tiene un derecho indudable á hacer reformas en 
ellos.

¿Y qué significa esta autorización ? Esta autorización 
viene á decir como en son de burla, que de las Gprtes 
no púeden salir las economías: y que aquí por los inte
reses de localidad se desatienden los intereses generales, ¡ 
siendo así,que siempre hacen las Cortes alguna econo- ; 
mía, que el Gobierno despu.es deja ilusoria por medio de 
un crédito extraordinario.

Y no se diga que aquí no se proponen economías; se 
lian propuesta por, el Sr. Nocedal, y yo me uno á S. S. 
para proponer más. No dejeis cinco Universidades, su
primidlas todas y declarad libre la enseñanza; suprimid, 
no provincias, como dice el Sr. Nocedal, pero sí diócesis 
y catedrales; suprimid también Tribunales, que hay en 
exceso; y con tédo esto obtendréis mejoras para la ad
ministración y economías para el Tesoro.

•Pero ¿qué economías podréis esperar de un Ministe-r 
rio que viene á pediros autorizaciones, desautorizándoos?
El ejemplo lo teneis en los presupuestos del año ante
rior' y los del próximo; ámbos tienen la misma cifra , y 
sin embargo hay muchos gastos que han cesado desdé 
el año anterior. Lejos de haber economíás, hay pues un 
exceso de gastos, sin que sea por esas.' mejoras que se 
han hecho, y que eran consecuencia de leyes especiales.
No es, pues, necesario, Sres, Miuistros, que se o,ŝ  conce
dan esas autorizaciones, para las cuales sois inhábiles é 
impotentes. Es imposible que obtengáis la nivelación de 
los gastos, sin que hagais que los créditos de ejercicios 
cerrados no vayan al presupuesto siguiente, sin tener 
en él marcados los signos con que han de cubrirse.

No hablaré del descuento gradual. Mi digno oom- 
pañpro el Sr, Candan lo liari mejor que ya al sostener 
una enmienda que ha presentado.

Las otras aútorizaoiones se refieren al crédito y al 
arreglo de ciertas cuestiones. Señores, hemos tenido 
crédito; la unión liberal ha tenido, cyédito, pero hajsidp 
la consecuencia de loŝ  magníficos sucesos de 18o4< á 
36. Nuestro consolidado subió hasta por 100; la Caja 
de Depósitos llegó á tener 1.800 millones de reales ; lá 
Deuda flotante se servia con gran facilidad y nunoa á 
más de 6 por 100; el Ministro tenia en la mano subir ó 
bajar el interés del papel, alzando ó bajando el interés 
déla Gajá de Depósitos,

¿Qué se ha heoho de nuestro crédito? ¿Quien le ha 
•perdido? La unión liberal, abusando extraordinariamen
te de él. Los Ministros que lian sucedido al Sr. Sala- 
yerría han 'estado constantemente abrumados con las 
reclamaciones de la Caja de Depósitos. Los déficits son 
ya-patentes, y ascienden á 900 millones, y esto después . 
de haber enjugado otros déficits con los medios que se 
destinaban á la Caja de Depósitos, ¿Cómo he ele dar yo 
ahora los medios que se piden para esa Caja, si presu
mo que se hará con ellos lo que se ha hecho otras ve
ces? Además, ¿puede usarse del crédito cuando no le 
hay? Esto es una locura. El Sr. Alonso Martínez Q3 p ro 
puso aquí hace tiempo la creación de un Banco, del cual 
yo no he de decir más sino que S. S. 110.ha examinado 
documentos ningunos, que se ha fiado de la palabra de 
uno que se decia ser representante ds otros, y quó qui-- 
so crear un establecimiento garantido por el 
B m h, el Qnian Bmh y la e&saOverend Garney y com
pañía, que han quebrado después, y que léjos de traer
nos aquí un solo scheling, hubieran tratado de sacar
nos el poco metálico que tenemos,

Pero además, ¿á qué sistema corresponde^ ese Ban
co? A ninguno; desde el dia que se supo la triste hl&to- 
ria de ese Banco debió retirarse ese Gabinete: yo no 
dudo de su probidad; pero ha sido tal su torpeza, que 
autoriza á ios oavilosos á dudar de ella,

No bastaba esto, y ahora quiere el Gobierno emitir 
consolidado hasta obtener L&00 millones.' El año ante
rior el Sr. Rarzanallana acudía á un antioipo forzoso, y 
hoy se acude á un préstamo; ¿sabéis lo que-sucederá al 
fin9 Que vendrá la oiroulacion forzosa de los búleme 
Hov pedía prestado qn malas circunstancias , y .aunque 
no pidáis h o y , todo el mundo sabrá que neoesitais di
nero • i cuánto mejor no es aceptar el sistema' del señor 
Moyanó 1 Esa emisión íjo puede hacerse ventajosamente 
miéntras no se nivele él presupuesto, .

Habéis querido arreglar los cupones: ya hace algu
nos años , en I 808 , que yo indiqué que era preoiso ar
reglar la cuestión de los cupopes, y el Sr. Salavema, 
Ministro de Hacienda entonces, me dijo que era una 
cuestión resuelta; sin embargo, S. S. no tuvo valor en 
esa cuestión para darle una solución ventajosa; puso 
Un «visto» en el expediente, y en esas cuestiones digo 
yo lo que decia el Sr. Pacheoo ’ «toda cuestión que en 
derecho no se resuelve, vuelve;» y los oupones han

Yo no trataré la cuestión .de justicia que tan bien 
trató el Sr. Nocedal; pero yo digo que es menester que 
los hijos no nieguen las deudas de los padres ; y sin 
embargo, lo cierto es que vosotros no habréis recono
cido eso por un espíritu de justicia, sino porque os ha
béis visto obligados á ello, -• -> 7

El Sr. Salaverría se ha hritado en la cuestión de las 
amortizables, y la irritabilidad r de S. S. nos ha frámo, 
toda la complicación presente. De unas operaciones de* 
B o l s a  forzadas por un particular ha nacido todo esto; 
noraue la cuestión de las amortizables ha dado cuerpo 
á la cuestión de los cupones, que de fijo no je hubieran 
tomado sí se hubiera arreglado la ouestion de las amor
tizables y la deuda de 1831 con Holanda; papel que au 
toríza sospechas que yo ale.iô  por completo del banco 
ministerial; pero que llegan a ciertas esferas donde la 
sordidez V la avaricia no deberían llegar nunca; donde 
parece que se forman capitales con la previsión de cier
tos sucesos: donde se dan llaves doradas después de de
terminados viajes.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D S  M IN IS T R O » , 
Pido que se escriban Tas palabras que el orador acaba

d° El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. ETguerola se 
explicar esas palabras que necesitan una explicación
m u v  concreta y muy terminante.

fel Sr. f i g u e r o l a : Podría explicarlas cuando con
cluyera mi discurso, en uso del derecho que me conce
de el reglamento. Sin embargo, para que  ̂vea b. b. que 
no deseo impresionar á la Cámara-, debo indicar que yo 
no ho diobo más que lo que dicen los periódicos, cuya

1TOP¿1 SrARESlDBNTB: Permítanle V. S .: V. S. ha usa
do de expresiones que pueden referirse a altísimas ins 
tUuciones, á altísimos lugares y altísimas personas, 
Si hubiera sido la intención do V. S. rotorirso a esos lu- 
mares y á esas instituciones, a aquello que no es discuti
ble porque es inviolable, á aquello que es mas que in
violable, puesto que por la Constitución es sagrado, es
taría en el caso, como V. S. mismo conoce, de haber co
metido una falta digna de una severa correcoion disci-

^ E n ^ s t a  hipótesis, S. S. reconocerá perfectamente 
que pudiendo ser objeto sus palabras de una interpre
tación de este género, S. S., oomo hombre monárquico, 
como respetuoso hacia altísimas instituciones, como 
respetuoso á la Autoridad del Congreso, esta en el ca
so de dar las más satisfactorias explicaciones,

Ciertamente S. S, tiene derecho para darlas después 
de terminado su discurso; pero como esto, aunque seria 
seguir los estrictos trámites del reglamento , coiocavid h 
<3 S aun en peor situación que la que añora ocupa, el 
Presidente de la Cámara, siguiendo la costumbre reci
bida, se ha permitido interrumpir al orador contando

cm  su prudencia, con su moderación , con su espíritu 
monárquico, con su deseo de conciliación, que lia mos
trado otras veces, y por lo cual la Cámara le ha hecho 
plena justicia en otras ocasiones.

El Sr. F i£U tíR ci¿A : Sr. Presidente, doy gracias á 
S. S, porque es tal su habilidad, que ha planteado la 
cuestión en. una hipótesis .que *yo no he sostenido. Yo 
no he atacado e lias instituciones. De ninguna manera; 
tengo un lenguaje bástante claro para dejar que se co
nociese si yo quería atacarlas; pero esas altas institu
ciones son más respetables para mí que para el Ministe
rio, que viene aquí'á infringir la Constitución de 184o; 
yo las respeto profundamente, porque ese es mi deber, 
por más que yq- pudiese en el fondo de mi conciencia 
apreciar algunas cuóstiohé's de cierta manera: pero yo 110 
he atacado ninguna institución ; he,hecho si indicacio
nes á sitios elevados,'pero no a instituciones altas, no á 
personas inviolables.'Qué, la llave dorada, ¿es una insti
tución....? .

El Sr. PRÉ^ltfÉNTE: Perdone V. S .; hay puestos 
que se dan por una institución y por una persona sa
grada ó inviolable, y que.ni de los actos ministeriales ni 
de los que ejecuta en lo interior de su casa es en nin
gún caso responsable. '

El Sr; FIGUER0LÁ: Retiro la palabra y repito que 
mi intención ño ha sido, ni creo que pueda ser en el 
ánimo de los Sres. Diputados, aludir á actos ejecutados 
por personas inviolables, ni ha pasado esto por mi ima
ginación. Lo que sí he querido ha sido censurar abusos 
que pueden existir en regiones que están á la altura de 
mi crítica. Crep que.es todo lo que puedo decir.

El Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. puede continuar, y creo 
que S. S. hará la Justicia que cree merecer el Presi
dente en el incidente que ha pasado.

El Sr. FiGUSROk&: La hago absoluta y completa; 
y siento más, Sr. Presidente, dar lugar por mi parte á 
que se lastime su salud, .bastante deteriorada, con te
ner que levantar la v oz : vea él Sr-. Presidente si ha da 
ser esto sensible para mí , quémo he tenido ni tedgo le 
intención más ligera de molestarle.

Decia, señores, que la cuestión de los cupones debia 
resolverse, y que le habia dado cuerpo la cuestión de 
las amortizables. ¿Pero es esté el mpmento de resolver
la? ¿No se han dejado escapa?. °?á9Íones de hacerlo en 
mejores condiciones? Esta cuestión ha venido aquí por 
necesidad, y hasta se há dioljiq que las opiniones del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros eran: que S. S. 
no votaría á nadie esa autorización que iba á haoer que 
á él le votase la mayoría.

Yo tengo aquí un estado sacado del expediente, y 
una feoha en laque Mr. Edward ofrecía que.los 7 millo
nes de libras esterlinas, que representan próximamente 
los cupones existentes en Lóñdres y Amsterdam, ó sean 
700 millones de reales, fueron cambiados por un millón 
de libras esterlinas; es decir,.ppr la sétima parte precia 
sámente, saliendo su conversión á un d§| por* 1 0 0 , y ve
rificándose su amortización al tipo de ^4 p.or 100»

Hubo un Ministro, el Sr. Rlorente, que en una oca
sión quisq resolver esta cuestión: lograba realizarla al 
10 poi* 1QQ: el Sr. Llórente tuvo sobre sí una desgracia, 
que fue la impresión excitada en el país por la cuestión 
de los cupones, y el Sr. Llorenfemo pudo llevar á cabo 
lo que hubiese realizado .en beneficio del país, ya que el 
Sr. Bravo Mu-rillo había dejado suelta esta cuestión en 
la ley para el arreglo de la Deuda. Hoy ha venido esta 
cuestiorq Bros. Diputados, y yo he de decir muy pooas 
palabras; ha venido aquí esta cuestión de una manera 
lastimosa, ha venido por necesidad,,,», (Bim ores en los 
oosiados del salón). V

El Sr. PRFféjDENTS: Orden. Los señores que es
tán de pió ahí, están para escuchar y no para hablar 
ni interrumpir al orador; para hablar, á la sala de con
ferencias. Continúe V. S., Sr. Eiguerola.

El Sr. FIGIIEROLA: He vénido aquí por necesidad 
extrema, y si no hubiese visto también, en los periódicos, 
si no hubiese oido de boca del* Sr. Cardenal y de un an
tiguo compañero mío constituyente, el Sr. Ruiz Gó
mez, palabras pronunciadas en el salón de conferencias, 
no me atrevería á creer lo que se ha dicho en este Pa
lacio.

Bres. Diputados: el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tiene opiniones tales, que á nádie, absoluta
mente á nadie le hubiese votadp la autorización para 
el arreglo de Ids cupones ; á nadie absolutamente; pero 
él os impone a vosotros, individuos de la mayoría, que 
le votéis, los oupones, ¿Por qué? Porque no hay otro 
remedio: ese es el sans faQon del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: esa es la degradación cíela pros- 
titu.cion: exigir de la dignidad de. los hombres de la 
mayoría, que-voten lo que él nó votaría á ninguno de 
la mayoría, es querer que paseen como rameras por las 
calles,^(Grandes mmslras de agitación; diferentes seño
res Diputados se lemntan redamapdo eaptm las pala- 
brar del orador. Momentos da cmftmon,)

. El Sr. PRESID^NTR: Señor Diputado...
El Sr, BARGA; Pido que se escriban esas palabras» 
Yardas Sr'es. Diputados: S í , que se escriban esas pa

labras; que se escriban.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, Los Sres. Diputados se 

servirán respetarla Autoridad del Presidente,' órgano 
del Congreso., que para eso está aquí. Orden.

IivTto al orador, y le invito con el mayor sentimien
to, porque 03 la segunda vez que tengo necesidad de ha- • 
-oerlo, á que una palabra mal sonante de S. S ., que pa
sado el calor de la improvisación reconocerá que tiene 
ese carácter, se sirva retirarla.

Él Sr-, FiGÜEROIiA: La retiro, Sr. Presidente, y 
siento, haber impresionado á la Cámara da esta manera, 
partiendo de una suposición nacida del lenguaje del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros. Concluyo: aca
so hubiera molestado más tiempo vuestra atención; pe
po atendido lo avanzado de la hora,....

El Sr. ^ÁR Q A: Pido que se lea el art, 14$ del regla-

El Sr. PRESIDENTE i Orden: s él Sr, Diputado ha 
retirado la palabra; se vaá leer 1& disposición reglamen
taria, , .ó  1 . ,

El Sr. BARGA : Sr. Presidente^ estoy en m  dere
cho-.insisto en pedir la lectura dePUrt, 443 del regla-

meEl°Sr. PRESIDENTE; Sírvase Y. S. leer el artículo,
Sr, Secretario, , ( , , , »

El Sr. Secretario (Romero Robledo) leyó m art, 145 
del reglamento, qué dice así: , . .

Art. 145. Si se profiriera alguna expresión mal so
nante ú- ofensiva á algún Diputado, esté podrá reclamar 
lues’o que concluya de hablar el que las profirió; y si 
este no satisface al Congreso ó al Dipútalo que se cre
yere ofendido, mandará'el Presidente que seescriba'por 
u n  Secretario; y sh, hubiere tiempo se deliberará sobre
ella en el mismo dici; y si no, se dejará para otra sesión, 
acordando el Congreso lo que estime conveniente á su 
propio decoro y á la unión que debe reinar entre los 
Diputados. • , • A , • . ,

El Sr. p r e s i d e n t e ; Aun antes de pasados todos 
los trámites que en este y en otros artículos del regla
mento se establecen parra casos como el actual, el ora
dor ha retirado á invitación del Presidente lisa y llana
mente la palabra. De consiguiente, no hay necesidad ni 
objeto para continuar este incidente; V.,S. (dirigiémdose 
al Sr. Figuerola) está en su derecho; puede continuar en 
el uso de la palabra, seguro de que el Presidente le sos
tendrá en su derecho. .

El Sr. f i g u e r o l a : Estoy persuadida de ello, y el 
Sr. Presidente ha dado insignes muestras de su impar
cialidad, no solo en sostenerme en mi derecho, sino ha
ciéndome las advertencias que ha creído oportunas, y á 
las que yo he accedido gustoso. :

Pero ooncluyo; no he de molestar más la atención 
del Congreso , que harto habrá excitado las susceptibi
lidades de los individuos dé la mayoría.

Votad, Sres. Diputados de la mayoría, votad esa au
torización , ya sabéis lo que significa (Munmnllos.) Ya 
me contestareis, ya combatiréis mis argumentos; no 
teníais tanta impaciencia,.s.eñor-es ministeriales. Ya sa
béis lp qué significa la autorización 5 ese Gobierno no es 
constitucional; con la autorización nos pide la dictadu
ra ; con la dictadura ha hecho la última etapa de la 
Constitución de 1845; vosotros habéis concluido con la 
Hacienda, la Hacienda concluye con vosotros; vosotros 
habéis pedido una autorización, la autorización sera el
d o g a l  que apretará vuestra garganta.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE WUNI3TROS:
Sres’ Diputados: quizás soy de los individuos que asis
ten á la sesión el que ménos so ha sorprendido de las 
palabras que el Sr. Figuerola ha lanzado, primero con
tra determinaos y altísimas instituciones , y luego con
tra la mayoría. Sabia que lo habia de hacer, porque 
desde, ayer tenia ese prop ó sito ,  y qo ha sido por consi
guiente en el calor de la improvisación como se le xlan 
escapado á S, S .: \enian preparadas pava efecto:
para pertenecer, según la expresión aetí. S., á los hom
bres de la inteligencia que ¿jngen el brazo de los des
graciados que v^nen a pagar con su vida el impulso 
quq les cían otros que se quedan resguardados detrás de
la cortina. „  „  .

Yo no contestaré á S. S. con insultos, porque no 
quiero faltar al Congreso ni faltarme á mi mismo. 
S S no ha podido llegar con sus palabras á altas ins
tituciones que están á cubierto de semejantes acusacio
nes no solo porque son sagradas é inviolables, sino por
que todo el mundo sabe el poco aprecio que hacen del 
vil metal que hoy dirige los destinos de la seriedad en
que vivimos. .

En vano S. S. y sus amigos dirigen ataques & e*o 
que forma la base de nuestras instituciones; lo que es 
sagrado para lq n*QÍon todos, nos levantaríamos

á defenderlo, sin pensar en las diferencias que puedan 
existir entre nosotros acercado otras cuestiones, soste
niendo esos caros objetos y salvando con ellos los gran
des intereses sociales.

Dada esta contestación á las frases del Sr. Figúero- 
la , voy á contestar á lo demás del discurso de S. S. en 
la parte política, con toda la calma que yo sé tener 
cuando quiero.

S. S. ha empezado haciendo una historia de la unión 
liberal, y ha venido á discutir el Ministerio que yo tuve 
la honra de presidir durante cuatro años y medio. S. S. 
explicó los motivos de disidencia que ha habido en la 
unión liberal, y decia que por esto no era un partido.
Pero ¿puede hablar de disidencias y de división el par
tido progresista , que en 1840 , teniendo á su jefe como 
Jefe del Estado, y teniendo una gran mayoría en las 
Cortes, se Qiviclió, y una parte de él le echó abajo,di
ciendo aquella célebre frase de «¡Dios salve al país! ¡Dios 
salve á la Reina?» ¿Puede decir esto ese partido, seño
res, en el que no mandan los hombres que están á su 
cabeza, sino que son siempre arrastrados por las masas 
y tienen su fórmula en el «cúmplase la voluntad na
cional?»

S. S. ha querido presentar á este Gobierno como un 
Gobierno sediento de sangre, que ha cometido hasta ase- 
si natos jurídicos; pero ¿quiere S. S. que yo le cite lo que 
en este terreno ha hecho el partido progresista? Yo no 
lo haré, porque 110 quiero envenenar más las luchas po
líticas.

S. S. también ha dicho algo acerca de las palabras 
«empacho de legalidad;» pero, ¿no recuerda S. S. que 
esas palabras las aceptaron las Cortes Constituyentes, 
porque se referían á los carlistas de Aragón? Pues no 
extrañe S. S. que siguiendo el sistema que propuso aquí 
la otra tarde, el Gobierno aplique á los godos la ley go
da, á los romanos la ley romana.

En cuanto á la guerra de Africa S. S. está muy equi
vocado si cree que los ingleses nos impedian ir allí» por
que pasamos el Estrecho á la vista de sus buques y por 
que íbamos sobre Tánger cuando se hioieron los preli
minares de la paz. Y yo siento que S. S. haya hablado 
de las notas que mediaron entre el Gobierno inglés y el 
Sr. Calderón Collantes, ilustre patricio cuya pérdida la
menta el país entero, y á quien S. S. no ha tenido por 
conveniente respetar ni aun dentro de la tumba,

La cuestión de Santo Domingo 110 sé yo oóíoo la trae 
aquí el Sr. Figuerola después de haberse oitado ios pe
riódicos progresistas que aceptaban SU añfexion: es ver
dad que la isla se ha perdida; pero no creo yo que hu
biera sucedido lo misino si huhJera continuado en el po
der la unión liber^h

S. B. ha tratado de un dignísimo funcionario de la 
isla de Cuba -■ fyue ciertamente 110 pertenece á' la unión 
liberal y  h a  dicho que en la  G a c e t a  se le acusaba de un 
decalco d^5& millones, El Sr. Figuerola está en un 
error; lo que hay es que por efecto de la guerra de San
to Domingo no habia podido aun rendir las cuentas en 
debida forma.

Respecto de la guerra del Pacífico, ha dicho S. S. 
que habíamos gastado mucho haciendo barcos, y que 
luego habiamos mandado dos fragatas á pasear por aque
llos mares nuestro pabellón; pero ¿ qué hacen todas las 
demás naciones del mundo? ¿Qué hace la Inglaterra, 
que tantas veces se nos cita como modelo? Es cierto que 
han ocurrido allí después complicaciones; pero ¿tenemos 
nosotros la culpa de esto ? No : encontramos planteada 
la cuestión, y era menester que la continuásemos, ha- - 
ciendo que se cumplieran las instrucciones dadas por el 
Sr. Ministro de Estado del tiempo del Sr. Duque de Va
lencia.

- Nosotros presentamos una ley electoral que, según 
el Sr. Figuerola, era aceptable por S. S.; pero que luego 
en las elecciones no se habia cumplido. Y ¿sabe acaso 
esto el partido progresista? ¿Cómo lo ha de saber, sino 
fué á las urnas? .

También conviene S. S. en que fué un acto liberal el 
reconocimiento de Italia; pero dice que luego nos hemos * 
detenido; y ¿sabe S. S. por qüé? Por la. revolución; para 
salvar la sociedad y el orden'público, que el Gobierno 
está seguro de <$ue mantendrá, sean los que quieran los 
que pretendan sostener los principios revolucionarios.

Y no tenga S, S. miedo, de que exista psa ley de sos- . 
pecliosQs; si existiera podría yo citar á S. S. á mucAios 
que se hallarían comprendidos en ella, y que hoy no 
puedo entregar á los Tribunales por no tenor pruebas; 
no existe, pero eso no impide que el Gobierno sepa que 
se conspira, y sepa quién conspira, porque no falta e n - 
el partido progresista quien venga á decírselo.

Ha citado S. S. á D. Fermín Arias suponiéndole ino
cente; pero ¿sabe S. S. cómo fué cogido? Hallándose en 
Daimiel el Sr. Marqués de los Castillejos y el Sr. Mar
qués del Duero en Manzanares, se le cogió huyendo con 
un rewoiver de seis tiros en la mano. Si á eso llama 
S. S. ser sospechoso, yo lo llamo ser criminal.

S. S. ha hecho la historia de un desgraciado que ha 
sido fusilado; pero sépase que cuando se fusiló á dos 

, sargentos y á otro paisano,mo hubo nádie que se acer- 
case á pedir gracia para ellos ; todo el interés se inter
puso OQñ el Oapitan, y eso no sé yo si por humanidad ó 
porque estuviera enterado de más secretos que los otros.

Dioé S.' S. que el párrafo sexto pidiendo autorización 
para aumentar las fuerzas del Ejército y Armada, si es 
preciso, era una burla y un sarcasmo; lejos de eso es 
el mayor tributo de respeto á la prerogativa del Parla
mento, porque es claro que cualquier Gobierno haria 
eso mismo si las circunstancias lo exigían siq autoriza
ción ninguna. Pues si el Gobierno quiera desde luego 
que se le autorioe para hacei' eso, tratando solo de man
tener nuestra neutralidad, ¿cómo no se reconoce que 
este es un'acto de respeto al Parlamento?

También se nos acusa'por pedir autorización para 
hacer economías; y yo, después de lo que hoy ha pasa
do, tengo mayor conyiooion de que es necesario que es
tas economías las haga el Gobierno , porque es imposi
ble que acerca de ellas se pongan de acuerdo los señores 
Diputadas, '

8 , S, nos decia acerca del ejército que mirásemos á 
Bélgica.; pues allí no veo yo que se haya dicho* que no 
habria.de aumentarse el ejército nunca, y téngase en 

uenta que ese país tiene 80.000 hombres. En cuanto á 
is Estados pequeños de Alemania que arman todas sus 
lerzas, aunque no las inscriban como.,ejército de la 
confederación, no por eso dejarán de tener que súfra- 
ar los gastos que eso les ocasione.

S. S. ha dicho que el ejército era preciso disolverlo.
Y por qué ? ¿Pórque ño ha respondido á lo que que- 
ian los amigos de S. S. ? N o : el ejército no puede di-  
oíverse, porque es el que siempre está dispuesto á sos- 
ener el Trono y la independencia del territorio.^
' Dice el Sr. Figuerola que con esta autorización da

los bandera á la revolución; no es necesario : la revo- 
ueion la tiene ya, y se la ha dado el partido progresis- 
a que quiero echar abajo todo lo existente, según oons- 
a en los manifiestos del Sr. Marqués de los Castillejos.
U no/quiere esto ehpartido, declárelo así sobre el m o
llento y yo retiraré mis palabras,

S. S. ha increpado injustamente áHos Tribunales 
nilitares, y yo he citado el caso del Sr. Arias para de- 
nostrar que bajo los uniformes de los miembros de un 
Consejo de guerra laten corazones honrados y humanos.

En cuanto á lo de Barcelona, no es cierto que se 
Mcierá un asesinato en las calles de esa ciudad; el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina ha declarado que 
iquellos soldados no hicieron más que defenderse.

El Br*. Figuerola pregunta el derecho en que so fun
da el «ensiderar á los guardias civiles de Madrid como 
siempre de centinela. Pues se funda en su reglamento, 
porque son guardias civiles como los demás. y con ma
yor razón todavía cuando estaba la población en esta
do d® sitio.

El Sr,. Figuerola extraña que no se haya usado con 
los desgraciados á quienes se fusiló con motivo de los 
sucesos de 3 de Enero la clemencia que ĉo/n el Conde 
de Montemolin y su hermano. Pues el ¡Gobierno no lo ha 
hecho oomo lo hizo entonces y también en 1856, por
que ahora se sigue conspirando y no es posible una am
nistía.

Acerca de la autorización pedida para cobrar los pre
supuestos, diré que no se puede desconfiar de que nos
otros tratemos de no discutirlos, porque hemos discu
tido siempre los presupuestos, y que aseguramos que si 
no llegan á discutirse no será por culpa nuestra.

Han dicho algunos que la guerra del Pacífico costa
ba millón y medio diario; esto no es exacto: ha costa
do 31 millones en nueve meses, y al año costará unos 
4Q;- yo deseo que esto gasto cese; pero conste que no es 
tan exageradQ óomo se supone.

Y no os exacto que el Gobierno sea ingrato con aque- 
!Aós marinos; espera solo un hecho de armas que coro
ne aquella guerra y dé mayor brillo á nuestro pabellón 
y después se propondrán las recompensas.

Ha hablado el Sr. Figuerola de los cupones: esta 
cuestión ha sido tratada ya por los Sres. Alonso Martí
nez y Cánovas, y aun espero que haora^algun otro se
ñor que conteste á S. S. acerca de ella. \o solo dire que 
el Sr. Figuerola no ha combatido esa cuestión en el ter
reno de la conveniencia ni en el de la legalidad» De cier
tas indicaciones no hago caso: si las’ palabras de S. S. 
eran sinceras, porque lo eran; y ai no. porque yo des
precio la calumnia.

El Sr. fiGUEROjLA: Yo podria ocuparme de algu
nas cosas que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo; 
pero laadojo para otro dia, y me limito á decir que yo 
no he dirigido á nádie insultos, y que hago siempre á 
mis enemigos políticos la justicia que se les debe. Yo no 
pe supuesto nunca intenciones dañadas en el Sr. Presi
dente del Cousejo, y creo que S, S. debe hacerme i\ rn\

la misma justicia. Cuantas palabras he dicho han.sido 
sincera^, y espe.ro que así lo.creerá S. S. v j, ; '

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  KKINZ$t r o $:
Cuando se retiran palabras es porque no se,lian.querido 
pronunciar; pero además ,.S. S. ha dicho que: yo habla 
asegurado que haria votar á. ia mayoría lo que; yo no vol
taria ni á mi padre. Lo que he dicho ,es que la uuestion. 
do certificados me.costaba mucho lrahajo‘ traerla, y-que 
solo la traia á consecuencia de mi patriotismo. A l hacer 
esto, es claro que no insulto á mis. amigos .políticos,-  .

El Sr. F X G U E R O & A : Queda sentado que el Sr., Du
que de Tetuán no duda de mis opiniones, y en cuanto 
á retirar palabras todos lo hemos hecho y también el 
Sr. Duque de Tetuán, sin que esto envuelva.el que,al 
decirlas se tenia el ánimo de molestar á los Sres. Dipu
tados. ^

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
al proyecto de autorizaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : A la noche se discutirán pre
supuestos. Orden del dia para pasado tnañana, porqué 
mañana es dia festivo y  ño habrá sesión: los asuntos 
pendientes.

Se suspende la sesión.
Eran las cinco y media.

Continuando la sesión á ía^ nueve, se leyó la si-» 
guíente

Proposición de ley. . v
- «Artículo 1.* Se concede á D. Arturo de'M&rcóártú,
Sir Charles Bright, Marqués de Marfanao, Conde-de 
San Estéban de Cañongo, y á sus asociados, las lineas 
telegráficas terrestres y submarinas que pongan en co
municación las Islas Canarias con las costas de España, 
de Africa y de América. •< ’

Art. S.° Esta concesión será exclusiva duran'te 60 
años.

Art. 3.° El Gobierno prestará á la empresa coneesio- 
naria los auxilios que crea convenientes para el sondeo 
y colocación de los cables.

Art. 4.° Se exime de toda clase de impuestos y con- 
tribuqiones al personal, material y propiedades de lá 
empresa.

Art. 5.a Se garantiza la neutralidad de l.as lineas te
legráficas y la inviolabilidad de los ‘despachos.

Art. 6,* Las tarifas máximas, .qué Já empresa podéS, 
exigir á los españoles en remuneración de sus se'rvh 
•oíos serán propuestas por áqóelíá y aprobada^ por él 
Gobierno. ^

Art. 7.° , El Gobierno español tendrá jiriotídad .sobre 
los demás Gobiernos y-sobre , todos los particulares en 
la trasmisión de sus despachos. \

Art. 8;° Las líneas telegráficas que 'póngaujem co
municación la capital de las Canarias con las cbsías de 
España deberán establecerse en el término dé tres 
años, á contar desdé el dia del otorgamiento de la con
cesión.»

El Sr, E 'S C O S Ü R Á : Señores, siento distraer ál Par
lamento de los graves negocios que^discute, por 'machas 
razones, y entre otras por la dificultad de tratar una 
cuestión de esta naturaleza después de la sesión de esta 
tarde. Conviene, sin embargo, no tener siemjjré tirante 
la cuerda del arco, y por esta razón voy yo á¿poyarJa 
proposición que he presentado en unión de o);ros varios 
Sres. Diputados de todas opiniones. ^

Un español probo, activo y dedicado hace mucho 
tiempo á los negocios, es la principal:de las persona^ 
que solicitan la concesión del cable telegráfico entre 
nuestras Antillas y lá Península, y le ay mían otros ex7 
tranjeros: la empresa es factible como lo han sido otras 
de la misma clase, y por consiguiente no se trata de usía 
prueba aventurada, sino de saber si pueden allegarse 
capitales para llevarla á cabo. . .

Que Españá. tiene una gran conveniencia en hallarse 
en comunicación directa con sus posesiones americanas 
es una cosa indudable y no necesito yo demostrarlo,

'tanto en el orden político, como en el mercantil, y aun 
cási de la navegación misma. . , ;

Se me podrá decir que hay dificultad para empren
der esta empresa en las circunstancias actuales; y  aun7 
que yo estoy más por lo qué dice el Sr. Salav.erríá qúo 
por lo que dice el Sr. Moyano en punto á-la, situación 
de nuestra Hacienda, .no podria ménos de detenerme 
algo, si no fuera porque esa empresa no- pide, subvención 
ni auxilio pecuniario de ninguna especie, cosa , que no 
ha sucedido en ningún país del mundo en donde se han 
establecido lineas telegráfica^ submarinas. .

Hay una exposición de Mr. Parry, que pretende , te
ner un derecho.de prioridad anterior al Sr. Marcoartú; 
pero esta se halla contestada por otra del Sr. Marcoartú, 
que dice que la concesión que tenia el Sr. Parry ha ca
ducado completamente. Se dice que hay otro Sr. Páles- 
trini que también parece que alega derecho ; y todos Tos 
documentos presentados por estos señores se han remi
tido al Consejo de Estado, sin duda para que ilustre al 
Gobierno acerca de la resolueion que debe adoptar. .

Pero como yo, oreo que en este asunto los que deben 
informar son los Representantes del país, por eso pido 
á los Sres. DipAíados que tomen en consideración., este 
p ro y e cto h o  por otorgársele la concesión al Sr. Mar
coartú ? sino porque se^esclarezca el asunto y se vea, re- 
ún;1(5ndo en el Congreso todos los datos, á quién es con
veniente conceder la construcción de esa línea» ,

El Sr, Ministro de la G O B E R N A C I O N : Si Sr. Esco- 
sura dice que esta cuestión no es.política, y yo creo que 
sí lo es, porque el cable no podria existir sin la electri
cidad; la electricidad y el galvanismo son hermanos, y 
los partidos están tan galvanizados, que hacen movi- 

' mientos y gestos que todo el mundo ve y que no harian 
en su estado normal. • , .• ;

El Gobierno, señores , cree que este ,asunto nó esta 
bastante estudiado, y por esto no ha presentado un pro7 
yecto de ley sobre esta materia , en la cual ¡se7 alegan 
varios derechos que no son perfectos, y aun no ha emir 
tido el Consejo de Estado el,dictamen que se le pidió»

Esto no es decir que el Gobierno se oponga a la to
ma en consideración de esta proposición de ley p.pero si 
el Congreso acuerda que se tome, el Gobierno Jampoco 
abdica la facultad de llevar á la comisión las luces qup 
pueda, como tampoco de la de exigir ciertas condicio
nes á los concesionarios, entre las cuales creo que no 
podrían menos de estar la de exigir que la saciedad fue
ra, no solo de personas, sino también de capitales, y la* 
de que el cable empezara á tenderse desde la Península, 
porque nos es muy conveniente que nos pongamos nos
otros en comunicación con América ántes que se pu
dieran poner otros.

En este sentido digo que no creo que haya inconve
niente en que se tome" en consideración el proyecto de
ley. ...............

El Sr. E S C O S U R A : Estoy conforme con lo que ha 
dicho el Sr. Ministro, y en este^sontido vuelvo á supli
car al Congreso que tome en consideración la propo 
sicion. . • 1 ■

El Sr. c l a r o s : Pido la palabra para defender a uri 
ausente.

Consultado el Congreso, acordó conceder á S. S. la 
palabra.

El Sr. c l a r o s : Ocuparé muy pocos momentos ah 
Congreso, porque solo tengo que llamar su atención 
sobre las palabras del Sr. Ministro, que ha hablado con 
una sobriedad exquisita á fin de no prejuzgar la cues
tión , por lo mismo que en ella se versan intereses per
sonales. •

Este asunto se debate en el Consejo de Estado; no 
es un pleito \o que existe; pero hay tres -personas que 
litigan p;nte ese alto Cuerpo, y entre ellas el Sr. Horacio 
Par y y....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Romero Ortiz): Sr. Di
putado, no puede V. S. defender los intereses de un 
ausente, sino su persona de los ataques que se le pudier 
ran haber dirigido.

El Sr. C L A R O S : Pues bien, Sr. Presidente: voy a 
callanñe porque me basta con haber hecho notar al Con
greso la sobriedad con que se ha conducido el Sr. Mi
nistro y pedirle no se conduzca él con ménós.

El S r .  e s c o s u r A: Y o ,  Sr. PresidQnte, 1 1 0  me queja
ré de la infracción del reglamento; pero la verdad es que 
cuando se trata de proposiciones de ley no se hace más 
que apoyarlas y votarlas, tomando parte si quiere el Go
bierno de S. M.

Ahora debo decir que en este asunto no hay litigio; 
hay particulares que piden una concesión, pero no hay 
litigio; es un expediente gubernativo en que se pide in
forme a f Conseio de Estado, y no hay derechos, porque 
el que existia caducó según ha publicado la G a c e t a ,  Y 
como en nada se lastiman esos derechos con que se tome 
en consideración esa proposición de ley, pido de nuevo 
al Congreso que lo haga así.

El Sr. C L A R O S : Yo no he dicho que hubiera un li
tigio en el Consejo de Estado, sino que habia una cosa 
parecida á eso en el fondo.

Leida de nuevo la proposición y puesta á votación, se 
pidió por suficiente número de Diputados que fñera no
minal; y verificándose asi, resultó tomada en considera
ción por 76 votos contra i l ,  en esta forma: .

Señores que dijeron sí:
Calderón (D. Podro)—Marqués de Torreblanca.— 

Posada Herrera.—Conde de Vilches.—Moreno Nieto.— 
Suarez Inclán.—Salaverría.— Ricstra.— Sales.— Moreno 
Elorza.— Castillo. — Rute. — Puente Apecechea. —Bar--. 

r ca.—Conde de Adanero.— O’Donnell (D. Enrique).—. 
A uñóles.—Balloster.—Vizconde de Manzanera.—Abe- 
llan.— Arenal.—Iieredia y Livermóre. — Pino. — Oues-5 
ta.—Ortega.—Luengo.—Balleras.—Conde de Patilla.— 
Vizconde de Villandrando.— Villalba.—Carballo.—Adam



y Castillejo.—Navascués.—Uribe.—CaihonelL—-Iñigo.— 
Rom ero Leal.—Abades.—Alvares Bugalla!. — Rojas.—Ortiz de Pinedo.— L e ó n  v  Falcon.—Peñuclas. —Sanchei 
Milla.—Chico de G im nan.—Vázquez  ̂de P u g a .-T o n -  
tan .— González (D. Ambrosio).— García. Entram bas-ag uas.— H ernández Pinzón. — Rodríguez Sánchez.— 
Suarez In c lá n .— Chacón. — Sánchez Chicarro.—González Carbaj al. — Can ció Villamil. — V a lv e r d e .- L s -  
cosura. — De P ed ro .— Perez Zamora. Bernaldez.— López Ballesteros (D. Diego). Mcndez Vigo (Dor 
Antonio). — Ruiz de Quevedo. — Centurión. — Riverc 
(D. J. Vicente).— Hazañas. — Leis. — Cascajares. — Gó
mez. — Candau. — Faura.'—; Gual. —Vázquez. Sr. Vice
presidente ("Romero Ortiz).

T otal, 76.
Señores que dijeron no:
Conde de X iquena.—Cardenal. — Reina. —.Claros.— 

Sánchez Asso.—García Gómez.—Esponera.—Biedrna.— 
Lorenzana (D. Rafaél).—Escario.— López R oberts (Doi 
Dionisio).

T otal, 11.E l Sr. SE C R E T A R IO  ( Cal deron ): Pasará á las sec 
ciones para nom bram iento de comisión.E l Sr. CANDAU: Presento una exposición con 1.SOI 
firm as de vecinos propietarios , industriales &c. de Se 
villa contra el proyecto de autorizaciones.El Sr. s e c r e t a r i o  (Conde de Xiquena): P asará  ¡ 
la  comisión respectiva.El Sr. c a n d a u : Deseo tam bién dirigir una pregun
ta  al Sr. Ministro de la Gobernación. ^P o r la ley de Contabilidad provincial se ha estable 
cido que los A dm inistradores de Hacienda pública entreguen  m ensualm ente en las Depositarías de las Dipu
taciones provinciales los fondos que las correspondan 
Pero  por una circular de la Dirección del Tesoro se de 
ja  sin aplicación este precepto de la le y , y de aquí re
sulta que como los pueblos pagan las cuotas del Estad* 
Ja provincia y el municipio juntas, el Estado dispone di 
de todas causando graves males á algunas Diputacione 
y en tre  otras á la de Zaragoza-, á la que se deben má, 
de £ millones de reales.De esto resulta que esa Diputación no puede paga 
la  asignación de sus hospitales y que los contratistas s< 
nieguen á seguir sum inistrando más efectos si no se leí 
paga. Creo que el Sr. Ministro de la Gobernación ya e 
año pasado dictó una Real orden para hacer que se pa
gara á esos hospitales , y deseo saber si S. S. está dis
puesto á hacer que se cum pla la ley y las Reales órde
nes kc„ em anadas de su Ministerio.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Es claro qu< 
yo  he de procurar que todas las leyes se cumplan cor 
la m ás rigurosa exactitud. No conocía el hecho que e 
Sr. Candau ha citado ; si lo hubiera sabido hubiera pro
curado por todos los medios ponerle rem edio , para qu( 
los enferm os no quedaran sin asistencia como creo qu< 
no  habrán  quedado aún. Y aun cuando era de espera] 
que si eso sucede hubiera yo tenido quejas de la Dipu
tación ó del Gobernador, me basta la pregunta del se
ñor Candau para adoptar las disposiciones oportunas 
empezando por p reguntar esta m ism a noche lo que haj 
acerca del asunto.Es claro que por ningún concepto se debe dejar d( 
a tender á los gastos sagrados de la Beneficencia; perc 
el Sr. Candau debe considerar el estado del Ministeric 
de H acienda que impide acu d irá  cubrir todas las atencio
nes, algunas de las cuales son tam bién m uy im portan
tes. El tesoro de las Diputaciones provinciales está mu$ 
desahogado y perm ite que el Estado pueda deberle algo 
toda vez que las D iputaciones no tienen necesidades 
aprem iantes y el Estado sí.Prom eto, pues, al Sr. Candau atender á esa cuestión y  sobre todo si las atenciones de hospitalidad están sir 
cubrir.El Sr. CANDAU: Hace ya m uchos dias que la Dipu
tación provincial de Zaragoza se ha dirigido al Gobier
no pidiendo lo que yo lie pedido h o y , por lo cual creia 
que seria bueno que no se pagaran ju n ta s  las cuotas 
del E stado y las de la provincia, opinión con la cual ye 
no estoy seguram ente de acuerdo. Creo m á s ; creo que 
hasta  h a  recurrido al Congreso en el mes de Marzo últi
mo con este mismo objeto.

E l Sr. Ministro dice que no cree que á los enferm os 
les haya  faltado asistencia, y es indudable que así suce
derá; pero tam bién debe pensar S. S. que no se puede 
obligar á un  contra tista  á cum plir bien su contrata cuan
do se le deben grandes su m as ; por lo cual yo insisto en 
suplicar á S. S. que se sirvar tom ar las medidas oportu
nas para que la ley de Contabilidad se lleve á efecto.

Presupuestos.
, Continuando la discusión pendien te , dijo
El Sr. c o r o n a d o  : Ayer, señores, hice algunas ob

servaciones acerca del presupuesto de la Presidencia de Ministros, y las hice apreciando el estado en que el 
país se encuentra . En esta sección del presupuesto figu
ran  la Presidencia del Consejo de M inistros, el Consejo 
de E stado y la Estadística.

Digo que creia que en esta sección, debía incluirse 
Ja cantidad que aparece siem pre que la Presidencia del 
Consejo se desem peña por un  M inistró sin ca rte ra , y 
que tam bién juzgaba necesaria la de representación del 
Sr. P residen te del Consejo ; pero sí creo que no debiera 
existir allí tanto empleado como hay.

Después me ocupé del Consejo de E stado, y dije que 
reconocía las altísimas funciones de ese Cuerpo y los 
merecimientos de sus individuos; pero añadí que creia 
ju e  ese alto Cuerpo podia tener ménos personal, y este 
menores sueldos; y por último , ocupándom e de la E s- 
iadistica m anifesté , que reconociendo la im portancia de 
sus trabajos, creia que podríamos reducir sus gastos, 
mesto- que no han  de producirnos resultados inm e
diatos.H o y , continuando mi tarea , diré que allí hay una 
B’an  cantidad destinada para los trabajos de la Carta 
laográfica forestal, geológica, hidrográfica &c., y que en 
ni concepto, todos estos trabajos se desem peñarían me- 
or y m ucho  más baratos dependiendo del Ministerio de 
tom ento , según se propuso en tiempo del Sr. Alcalá 
jaliano.Tampoco puedo estar conforme con la cátedra de 
teología que en la Estadística se explica. Hay una cá- 
;edra de esta m ateria en la Universidad que no tiene nás que un  discípulo. ¿ Será distinta la enseñanza en 
ina  y o tra?  No. ¿Serán distintos los medios? Tampoco, 
j es posible que sean malos en ámbas partes; por con- 
¡iguien te, suprím ase esa cantidad que para nada bueno 
iprovecha.

r i g U I t l  b c U U U i U U  d i  U O U L U  J L / l A i  L Wcantidad para las comisiones de provincias y yo siento 
que esto se gaste porque estas comisiones no pueden con
ducir á nada; hay en cada provincia un Jefe y un Ofi
cial; ¿qué pueden hacer estos dos em pleados? Nada 
debe, pues, suprim irse el gasto ú organizarse de otra m anera, reuniendo esas comisiones para hacerlas más nu 
merosas y llevándolas luego de unas provincias á o trasRuego á la comisión que se fije en esto y deseo que 
el Congreso acuerde en vista del estado de los pueblos 
que se hagan las economías que he indicado y que nc pueden redundar en perjuicio del servicio público.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Voy á con
testar brevem ente algunas de las observaciones del se
ñor Coronado. eEl prim er capítulo se refiere á la dotación del Presi
dente del Consejo y de la Secretaría que tiene á sus ór
denes. Hay dos sistemas políticos, de los cuales el une 
adm ite un Ministerio con carteras especiales, y otro que admite varios Ministros independientes uno de otro. E s
ta cuestión dió lugar en cierta época á una crisis m i
nisterial, porque uno de los Ministros sostenía que en 
independiente dentro de su Ministerio. La unidad polí
tica exige un Presidente del Consejo de Ministros , y as 
se le han ido confiriendo diversas atribuciones. Se dis
cutió aquí un proyecto de E stadística, y el Congreso resolvió unánim em ente que la Estadística dependiese 
de la Presidencia del Consejo de M inistros, porque te
niendo la Estadística que entenderse con todos los ra 
mos del servicio, era necesario que el Jefe de ella tu 
viera cierta autoridad en todos los departam entos. Vine 
luego á discutirse el proyecto de Consejo de E stad o , } 
las Cortes decretaron tam bién , no el Gobierno, que de
pendiese de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Pues bien : todas estas funciones no pueden ejercerse 
sin brazos auxiliares.El Presidente del Consejo de Ministros , por razones 
que no son de este m om ento, ha de ser más bien hom 
bre político que adm inistrativo. Sin em bargo, tiene que 
ejercer im portantes funciones adm inistrativas: decidí 
los negocios contencioso-administr&tivos y las autoriza
ciones para encausar; ¿y cree el Sr. Coronado que pare esto no necesita de auxiliares inteligentes y decorosa
m ente retribuidos? Es de alta im portancia que los hom 
bres que hayan de presentar á la firma del Ministro laí 
resoluciones del Consejo de Estado en estas materias 
sean en ellas m uy entendidos, y yo por eso he preferidí 
siempre la jurisdicción retenida á la jurisdicción delega 
da. Cuando el que falla sabe que ha de haber otro que 
exam ine su fallo, estudia detenidam ente los negocioí 
para que el superior no tenga que enm endarle la plana 
Pues b ie n : todo el presupuesto á que S. S. se referh 

: im porta £00.000 r s . , y eso que en tra  en él la O rdenador 
de Pagos.E-rSr. Coronado al tra ta r este punto , lia confundido 
las funciones de Tesorería con las de Orcrenacion. N< 
debe haber más que uno que p a g u e ; pero debe habei 
tantos que m anden pagar cuantos son los MinisteriosCreo que con esto quedará el Sr. C oronado, si no 
convencido, ménos firme en su pensam iento sobre lí 
inutilidad de las Ordenaciones.

No quiero hacer comparaciones en tre el Consejo d< 
Estado y el T ribunal Suprem o de Justicia. No se pueder 
hacer tales com paraciones, ni vienen á cuento para h 
cuestión de presupuestos. En E spaña está más re tri
buida que en n inguna parte del continente europeo la 
M agistratura. Cuando una persona ejerce funciones in 
amovibles y no tiene gastos de representación , claro e¡ 
que su dotación debe ser inferior á la del empleado 
amovible que tiene que hacer ciertos gastos de represen
tación por lo mismo que su autoridad verdadera es in 
ferior á la del Magistrado.

El Consejo de E stado , con arreglo á la ley . es e' 
prim ero de todos los Cuerpos : sin em bargo, yo creo que 
la función del Juez, representando la santidad de 1í 
ley , es tan grande que n inguna otra puede excederla.

Decia el Sr. Coronado: ¿á  qué tantos Consejeros 
expedientes y auxiliares? No diré á S. S. si con 33 Con
sejeros ó con £4 se podrían igualm ente despachar los 
negocios. Esto depende de las circunstancias de los in 
dividuos. A ese Cuerpo van á parar todos los hombres 
encanecidos en el servicio del E s ta d o , y no se les pue
de exigir la m isma asiduidad que á jóvenes que asisten 
á una oficina. ¿Y le parece al Sr. Coronado indiferente 
el núm ero para  la autoridad de los fallos? No necesitan 
tanto los Ministros que el Consejo les enseñe ó in te r
prete las leyes, como que les sirva de escudo en aquellos 

. negocios en que la maledicencia se puede cebar en su 
honra. Eso es lo que hace que expedientes que en rea 
lidad podría resolver el Ministro por sí sin oír á nádie, los envie al Consejo de Estado.

Pero no es esto lo que produce el aum ento de nego
cios en el Consejo, sino la m ultitud  de disposiciones le
gales que m andan oir á ese Cuerpo. Dice la ley de A yun
tam ientos: no se podrá enajenar n inguna finca de pro
pios sin oir el Consejo de E s ta d o : y así han venido al 
Consejo expedientes de fincas que valían £00 rs. Dirá el 
Sr. Coronado: ¿por qué no habéis puesto límite á eso? 
Porque por esa puerta  en tra rían  muchos abusos. R e
cuerdo que en Andalucía se vendió una finca en 10 ó 
1 £ lotes y vinieron á la aprobación , y cuando se habían 
despachado cinco expedientes se averiguó que los indi
viduos de A yuntam iento se habían concertado con los 
m ayores contribuyentes para quedarse en tre todos con 
aquella finca. Se discurre siem pre m ucho por el interés 
particu lar para eludir la ley. Ha habido Alcalde que 
para ev itar la responsabilidad de im poner m ultas en 
m etálico, como no había papel de m ultas m enor de £ 
reales, im ponía m ultas de 16 cuartos.

Esto es, repito, lo que hace que sea m uy grande el 
núm ero de negocios que vienen al Consejo de Estado. 
Pero ¿nos negarem os nosotros á todo género de econo
mías? Yo no digo las,que haremos; para eso pedimos una 
autorización. Por de pronto, como los sueldos son altos, 
el descuento será grande y equivaldrá á la cuarta  ó qu in 
ta parte del núm ero de Consejeros. P ara  las economías 
creo que se debe buscar el descuento como base, é ir 
am ortizando ese descuento á m edida que por las vacan
tes se puedan suprim ir plazas, sin necesidad de poner 
en la calle á gran núm ero de infelices. Este sistem a será 
m ucho m ejor y preferible para los empleados mismos.

E l Sr. Coronado no solo quiere que se dism inuyese 
el núm ero de Consejeros y de expedientes, sino el de subalternos. Si se suprim iesen Consejeros, habría que 
aum entar los Auxiliares. Estos ejercen funciones de gran 
dísima im portancia. Yo hubiera deseado que los Oficía
les tuvieran un carácter parecido al que tenían los mái- 
tres de raguates en el antiguo Consejo- francés; pero au n 

que eslo 110 se hizo, de tocios moaos ios Auxiliares tie
nen grande influencia en los negocios. Yo creo tener alguna práctica en los asuntos de mi departam ento; y 
cuando no puedo hacer que mis subordinados sean de 
mi opinión, me cuesta mucho trabajo resolver en contra 
de la suya.

Con esto verá el Sr. Coronado que aunque no puedo 
m antener una opinión absoluta, esto no es tan  llano 
que desde luego se pueda proceder á esa disminución 
que S. S. quiere.

A dem ás, el núm ero y sueldos de los Conseje
ros están establecidos por una ley. P or eso la variación deberá hacerse en la forma de descuento.

No entro á contestar á S. S. en la cuestión de esta
dística, porque lo hará  mejor que yo un individuo de 
la comisión. Solo diré á S. S. que si tenem os ocasión de 
hacer economías en ese ram o, no la desaprovecharemos.

El Sr. g x s b e r t : Tengo desgracia en mis discursos. La otra noche me tocó im pugnar al Sr. Moyano á quien 
debia grande respeto. Hoy debo contestar al Sr. Coronado, del cual si bien no tuve el gusto de ser discípulo, 
tuve el de ser examinado por S. S. en todos los grados 
académicos que tomé. Séame, pues, perm itido pedir li
cencia á S. S. para im pugnar sus razones sobre estadística.

Debo ahora m anifestar cuán difícil me es en tra r en 
la cuestión de detalles del presupuesto. Teniendo la idea 
de que alguna vez sea el presupuesto en nuestro país 
una cosa m uy diversa de lo que es, el descender á estos 
porm enores me parece trabajoso y cási estéril.

L a estadística ha sido atacada por el Sr. Coronado 
en alguna de sus formas. El Sr. Cuesta quería más, 
pues proponía suprim irla por cierto núm ero de años. Yo 
contestaré en esta parte más al Sr. Cuesta que al señor Coronado.

La estadística es importante: esto nádie lo ha  negado. 
¿ De qué m anera queremos gobernar, si no conocemos 
el territorio y la gente que gobernam os? ¿Y cómo los 
conoceremos sin estadística? ¿Y esto admite dilación? 
¿Puede conceptuarse perdido el tiempo que se emplea 
en proporcionar al Gobierno los medios de gobernar 
bien? P racticar esta clase de; economías seria causar 
verdaderos perjuicios en el presupuesto de ingresos. 
Hay servicios á los cuales no puede llegar el deseo de 
economizar. Mién tras subsista la ren ta  de tabacos ¿á quién se le ocurrirá economizar en la prim era m ateria? 
Pues señores, la estadística es la prim era m ateria del 
arte de gobernar.

Así lotoan comprendido todas las naciones, inclusa 
la T u rqu ía , y así tiene que com prenderse en España 
donde no puede suspenderse este servicio, si no q u e re 
mos perder lo m ucho que tenemos hecho.

Dice el Sr. Coronado que la estadística no da en Es
paña los resultados que seria de apetecer. Aquí tengo 
algunos antecedentes que he pedido.. Voy á hacer su 
'comparación.

España, que empezó gastando 130.000 rs. en estadís
tica, en 1867 gastó 6 millones; en el siguiente 6 millo
nes, y desde entonces los gastos han ido m enguando 
hasta que el último año no ha llegado á £ millones de 
reales, lo cual para tan im portante ram o es bien poco.

Veamos ahora el resultado. Las publicaciones de la 
Ju n ta  de estadística han sido el Nomenclátor de los 
pueblos de España de 1867; el Censo de poUacion del 
mismo año, los Anuarios de 6 8 , 69 y 60; el Censo de 
poUacion de 1860; Movimiento de poUacion de 1868 
á 1861; el Anuario  de 1860; la Colección legislativa de 
1866 á 186£; el nuevo Nom enclátor, publicado en 1861 
y 1866j •

E stán en prensa: el Anuario estadístico de 486£d65: 
el Movimiento de la poUacion en el mismo periodo; el 
Nomenclátor de España en 1866; el Diccionario délos 
pueblos 'de España en 1866; Estadísticas especiales de 
1868 á 1866; el Censo de la ganadería española e ^ ! 866; 
las Tablas de mortalidad en 1866; la Rotulación de ca
lles y numeración de casas en 1866; la Estadística ge
neral de ferro-carriles; el Registro civil y el de medios, 
de trasportes en el año actual.

Se han hecho tam bién varias E stad ísticas, una  la 
de la producción agrícola, que no han sido publicadas por diferentes causas.

¿Qué más se puede pedir á la Ju n ta  de Estadística? 
Si se com paran estos trabajos con los de otras nacio
nes, refcultará nuestra estadística indudablem ente su perior. -

Acerca de trabajos geográficos , no sé cómo el señor 
Coronado no se ha  fijado en la disposición que acom 
paña á esta sección , según la cual el Gobierno podrá 
trasladar al Ministerio de Fom ento los trabajos geográ
ficos, geológicos y forestales.. Cae, pues, por su base 
la observación del Sr. Coronado, y le ruego que ad
v ierta cuánto más oportuno es eso que juzgar aquí de 
pasada la conveniencia de esa traslación. Yo creo parti
cularm ente que habiendo Ingenieros en el Ministerio 
de^Fom ento, pueden m uy bien encargarse de esos tra 
bajos; pero de todos modos debe dejarse al Gobierno 
determ inar la conveniencia y el m om ento de la traslación.

Diré algo de los trabajos geográficos.
Se está haciendo la triangulación del territorio: ope

ración dificilísima. Cuando se piensa que hay fijas 6£0 
vértices de triángulos en toda España; que hay que ele
girlos prim ero, después prepararlos con las señales con
venientes, y 1 u ego'fij a r lo s , se com prenderá lo difícil y 
delicado del trabajo. Pues bien; de esos 6£0 hay 38 pre
parados y ££4 en que la triangulación está term inada.

La de segundo y tercer orden está m uy adelantada 
tam bién y cási term inada en la provincia de Madrid y 
en las Baleares.

Creo haber defendido cum plidam ente esta parte del 
presupuesto.

El Sr. CUESTA: El Sr.'G isbert ha recordado algunas 
indicaciones m ia s , á,propósito de las economías. Dije y 
repito que creia conveniente en este presupuesto supri
m ir la cifra correspondiente á la Presidencia del Conse
jo y á la Estadística. El Sr. Gisbert nos ha demostrado 
los servicios que ha  prestado el ramo de Estadística. P e
ro, señores , si hemos de llegar á una solución , hem os 
de venir ántes á un  terreno común. Yo reconozco la u ti
lidad del servicio; pero es indispensable buscar una re
baja en los gastos públicos y este es el terreno en que 
yo me coloco. P or eso no he tomado en consideración 
los vértices, los triángu los, pues creo que sin eso po
dríam os vivir un año ó dos sin .perjuicio de volver des
pués á esos servicios im portantes.

En 10 años dice el Sr. G isb e rt, que hem os adelantado 
en estadística más que n inguna nación. Pues bien: sus

pendiendo ahora esas tareas, después adelantarem os lo 
que ahora dejemos de proseguir por falta de recursos.

El Sr. Ministro de la Gobernación esta noche nos na 
dado tam bién alguna esperanza de hacer econom ías en 
ese ramo. P or lo dem ás, ¿no tiene el Sr. G isbert el 
ejemplo de lo que sucede en el Consejo de Estado? Yo pi
do que se reduzca este Cuerpo á lo que era el̂  Consejo 
Real, que hacia el mismo servicio y costaba ménos.Es de m uchísim a utilidad el desestanco de la sal  ̂y 
sin em b argo , el Sr. Gisbert no lo propone este añ o . 
Pues bien, en sentido inverso digo yo: suspendam os 
por este año el servicio de E stád istica , por m ás que sea 
m uy ú t i l , ya que no podemos pagarle.El Sr. G IS B E R T : Yo quiero la nivelación del p resu
puesto aum entando los ingresos, no suprim iendo servi
cios necesarios. ¿Querría S. S. suprim ir la G uardia civil? Pues en otro terreno la E stadística es tan  im por
tan te  como la Guardia civil.El Sr. C U E ST A : E sto y  conforme con S. S. en que la 
nivelación se busque tam bién por el aum ento de ing resos. Mas para el próximo año económ ico, único para  el 
que hoy legislam os, no es posible aum entar los ing re
sos. H ay , pues, necesidad de rebajar los gastos en este 
año que es de lo que estamos tratando. _Yo por lo demás no creo tan necesaria la estadística 
como la Guardia civil.Sin más discusión se procedió á la votación por a r 
tículos de la sección relativa á la P residencia del Conse
jo y fueron aprobados los gastos del personal y m aterial 
de esta sección , y la disposición relativa á ellos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
para continuarla el viernes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

ANUNCIOS NO OFICIALES .  .

Á LOS SR ES. PÁ R R O C O S, AYUNTAMIENTOS,
Bibliotecas, Institu tos y particu lares .— Biografía univer
sal, parte prim era. — Biografía eclesiástica completa. — 
Al cabo de mil dispendios y de no pocas vicisitudes oca
sionadas por las circunstancias políticas y sanitarias 
por que ha  pasado el país desde que empezó esta publi
cación, ha llegado la em presa cási á su térm ino, puesto 
que de los 30 tomos de que debe constar está ya en 
prensa el £7. Fabuloso parecía á m uchas personas que 
tan  colosal obra pudiese llegar al térm ino en que hoy 
se encuentra, en vista de su m agnitud, de los cuantiosos 
gastos que causaba, y de las grandes dificultades que 
habia que vencer; pero la em presa ha sabido salvar to 
dos los obstáculos con su constancia y á costa de inm en
sos sacrificios, sin haber descendido en lo más m ínim o 
de la bondad con que empezó, ántes bien aum entado su 
valor, interés y utilidad por m uchos conceptos. La 
Biografía universal eclesiástica, que toca á su conclusión, 
es hoy ya la obra más com pleta en su género de cuan
tas se han publicado en E uropa en su clase, pues que 
será difícil hallar en ella la falta de algún Santo, Papa, 
Cardenal ni eclesiástico que haya hecho alguna cosa 
notable en que distinguirse duran te  su peregrinación 
en el m undo.Campea en ella la doctrina pura  ortodoxa, y se halla 
escrita en sus principales artículos de tal modo que 
basta su lectura para que los predicadores, sin acudir á  
otras fuentes, puedan lucir en eruditos y edificantes 
sermones, prácticas y discursos , y para que los fieles 
xle todas clases se afirm en en la p ied ad , aprendan las 
costum bres de la Iglesia católica en todas las épocas, 
sepan distinguir la verdadera piedad del fanatism o y 
conozcan las verdades de nuestra  santa religión y los 
m ás fuertes argum entos para defenderla de los tiros y 
asechanzas de sus enemigos. La santidad de la doctri
na y la verdad histórica y civil son caractéres que dis
tinguen á esta o b ra , y que la harán  en todos tiem pos 
ser lá más buscada y consultada por los católicos en tre 
los libros de su especie.

P or esta razón ha merecido y m erece la recom enda
ción de sabios é ilustrados Prelados y Príncipes de la 
Iglesia, del Gobierno de S. M. en repetidas Reales órde
nes, de la prensa de todos los matices po líticos, y de 
m ultitud  de personajes entendidos, tanto seglares como 
eclesiásticos, m uchos de los cuales han  tomado parte 
en su confección, como se ve por el últim o prospecto 
publicado. Em pero como á pesar de la bondad y u tili
dad de la obra el precio de 4£0 rs. á que se expende cada 
tomo, precio que aun cuando parecerá excesivo apénas 
cubre los gastos, hay una porción de sacerdotes y per
sonas piadosas y literatos que no han  podido suscribir
se y carecen de unos libros que tan útiles pueden serles, 
y m uchos-A yuntam ientos, Bibliotecas é Institu tos que debieran estar suscritos, pues que el Gobierno de S. M. 
les pasa el coste de la obra en sus cuentas por Reales 
órdenes expedidas al efecto, la em presa, deseando que 
llegue la Biografía universal á todos Jos que la nece
siten ó deseen con el m enor sacrificio posible, h a  acor
dado abrir de nuevo la suscricion bajo las siguientes bases :

Todo el que quiera suscribirse de nuevo podrá reci
bir al mismo precio que los antiguos suscritores los to 
mos ya publicados, satisfaciendo su im porte ya de una 
vez, ya en los plazos que lo deseen. Los que no quieran  
hacer de pronto un gran  desembolso y prefieran ir  
haciéndose con la obra cómodamente ó con arreglo á  
sus intereses podrán suscribirse á ella satisfaciendo £0 
reales m ensuales hasta su total valor, sin que esto obste 
para que reciban la obra por entero ó los tomos que 
gusten en las épocas que se estipulen , siem pre que fir
m en el correspondiente compromiso. Los que quieran 
recibir de una vez los £6 tomos que van publicados, se les abonará el 6 por 100  de su valor.

Los suscritores que han recibido algunos tomos de la 
Biografía y no continuaron recibiendo los demás, pue
den reun ir los que lesfattan , satisfaciendo £0 rs. m en
suales hasta  el completo pago, según lo que ya tienen entregado.

Las corporaciones ó particulares que deseen suscri
birse, ó los que ya lo estén con anterioridad y no quie
ran  entenderse con los corresponsales, pueden dirig ir 
sus pedidos á la Adm inistración central, que se hada  
establecida en Madrid, plaza del Progreso, £ , principal,' 
ó al Director literario  de esta obra el Sr. D. Basilio Se
bastian Castellanos, calle A ncha de San B ernardo , n ú 
mero 80. En las librerías de Baylli-Bailliere, plaza dsl 
P ríncipe Alfonso; de San M artin, P u e rta  del So l, 6; 
de la Publicidad, Pasaje Matlieu ; de H urtado, calle de 
Carretas; de A guado, calle de Pontejos; de Olamendi,

calle ae la r a z ;  ae u . uieocaaio impez, calle del Car
m en ; de la Viuda de J. Vázquez é hijos, calle Ancha de 
San B ernardo, núm . 17, se hallan prospectos y se reciben suscriciones á dicha obra. 683£

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DFSevilla á Jerez y Cádiz.—Plaza del Progreso, 1 , prhic; 
pal derecha, Madrid.—Consejo de Administración y Gerencia.—Ño habiendo podido celebrarse la ju n ta  ge
neral ordinaria de accionistas convocada para el dia de 
hoy por no hallarse representadas la mitad de las ac
ciones em itid as , el Consejo de Adm inistración ha determ inado conforme al art. 31 de los estatutos que la ex
presada ju n ta  general ord inaria  tenga lugar el dia 1 1  
de Junio  próxim o , á la u n a  de la ta rd e , en el domicilio social, plaza del Progreso  , núm . 1.

Los accionistas que deseen tom ar parte en la re
unión deberán depositar sus acciones con ocho dias de 
antelación al designado para la ju n ta ,  ó sea ántes del 4 de J u n io :

E n  M adrid, en el ya citado domicilio so c ia l, plaza del P rogreso , núm . 1.
E n  S ev illa , en la Dirección de la Explotación.
E n Cádiz, en la Com pañía del Crédito Comercial.
Y en el ex tran jero , en los mismos puntos y con las 

m ism as form alidades designadas en la an te rio r convo
cación, inserta  en la G a c e t a  oficial de los dias £0, £4 y 
£6 de Abril últim o , y 'e n  otros periódicos nacionales y  extranjeros.

Conforme al párrafo segundo del ya  citado art. 3 1  
de los es tatu to s, se celebrará la ju n ta  general cual
quiera que sea el núm ero de socios presentes y el valor 
de las acciones que representen; siendo por consiguiente 
sus acuerdos obligatorios para todos los accionistas; pero no podrán ocuparse de más asuntos que los que se expresan en esta co nvocatoria , que s o n :

d.° L ectu ra  y discusión deUa Memoria del Consejo de A dm inistración.
£.° N om bram iento de la comisión para exam inar las cuentas y balance de la Sociedad.
3.° N om bram iento de individuos del Consejo, confirm ación de los nom bram ientos hechos por el m ism o ó reelección de aquellos á quienes corresponda.
4.° Proposición sobre reform as en los estatutos sus

crita  por los accionistas D. Máximo F ernandez Encini- 
llas , D. Vicente A tienza , D. Federico de V argas, D. M 
A. Gasset y D. M anuel F. E ncin illas, por sí y en repre
sentación de D. Luis de B engoechea, D. José P. Perez 
D. Francisco G onzález, Doña B ernarda  R over y ¿oil M ariano F erre r.

Los depósitos efectuados á consecuencia de la prim era  convocación serán válidos para esta jun ta .
Madrid £9 de Mayo de 1866.—El D irector gerente in te rin o , A ntonio Ibarrola. 68£6—3

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de M adrid.—Con arreglo al art. 41 de los estatutos y  
en razón á no haberse podido celebrar la ju n ta  general 
de accionistas convocada para el dia £7 del mes cor
riente por falta de concurrencia del núm,ero de accio
nistas designado en dicho artículo, el Consejo de Admi
n istración de esta Sociedad ha  acordado señalar para 
segunda ju n ta  general ordinaria de accionistas el do
mingo 10 de Junio  próxim o venidero, á la u n a  de la ta r
de , en el domicilio de la Sociedad, calle del Clavel, nú
mero 13, piso p rin c ip a l, no insertándose á continuación 
todos los artículos de los estatutos que se refieren á es
tas ju n ta s  por estarlo ya en los anuncios publicados en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de Marzo y Diario oficial de 
Avisos del £4 del mismo mes , y sí solo el art. 41 que dice así:

«Una vez reunido el núm ero de accionistas que por 
derecho propio ó en representación de otros posean la 
m itad m ás una  de las acciones em itidas, se declarará por el P residen te constitu ida la ju n ta  general.

«Si trascurriese m ás de una ho ra  de la señalada en 
la convocatoria sin concurrir el núm ero de accionistas 
designado en el párrafo an terior, se dará por in ten tada 
la ju n ta ,  y el Consejo designará el dia y hora  en que 
deba verificarse la segunda reun ión , haciéndose la con
vocatoria en los periódicos designados en el art. 36, y  
m edia hora después se considerará legalm ente consti
tu ida la ju n ta  general, sea cualquiera el núm ero de accionistas que haya concurrido.

«En el caso de segunda convocatoria, el depósito de 
las acciones podra hacerse con cuatro dias de an ticipación al en que haya de tener lugar la  junta.»

 ̂ Madrid £9 de Mayo de 18B 6.=Por acuerdo del Con
sejo de A dm inistración, el Secretario general in terino , Juan  M. Delgado. gggy

BANCO DE VITORIA.—LA JUNTA DE G O B IE R - 
no, cum pliendo con lo que prescribe el art. 31 de los es
tatu tos y en v irtud  de autorización especial del Gobierno de S. M. (Q. D. G.) fecha £3 de Noviem bre de 1864 
convoca á la general ordinaria  de accionistas p a ra  el dia 
14 de Julio próximo, á las cuatro de la tarde, en el local del Banco, Plaza Nueva, núm . 4 .

Los accionistas que según el art. 98 de los estatu tos tienen derecho de asistencia y votos en la Ju n ta  gene
ral, podrán ser representados en la form a que señala el 
art. £9 por otros accionistas que se hallen asistidos del mis mo derecho.

P ara  su adm isión en la ju n ta  es preciso que los ac
cionistas con ocho dias de an telación presenten  sus tí
tulos en esta Secretaria á fin de proveerles de la corres
pondiente credencial de asis tencia , según lo prevenido en el art. 73 del reglam ento.

V itoria £9 de Mayo de 1866.= P o r  acuerdo de la Ju n 
ta de gobierno, el Secretario, V íctor Garrion. 6819

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMEMTO, BANCO  
le Madi td. Habiéndose extraviado una obligación del Banco de M ad rid , expedida á favor de D. Luis M ar
tí C arlés , por rs. vn. 4.066, señalada con el núm e
ro £.30£ de la serie £9, sección £.a, se ruega á la perso
na en poder de quien se halle la presente en las ofici- las de esta Sociedad, calle del Clavel, 13, principal* en 
fl supuesto de que trascurrido  el plazo de dos meses ciue- ia ra  sin n ing ú n  valor ni efecto
r Ml£ ri$ ^ 9 ^  Mayo de 186G.=E1 S ecretario  in te rino , rúan M. Delgado. ^3793 r

SA N T O S DEL D IA .

Sanctfesim um  Corpus C h fis ti; &'anta Petronila  , virgen, 
y San Pascasio , diácono.

C u aren ta  Horas en la iglesia de Religiosas del San-  
etissirm u m  Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda),

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 30 de Mayo de 4866.

SORAS. Barómetro 
reducido á 0f 

Ummilímetros
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Reaum ur.

RA KN ORADOS

Centígrados.
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6 t .
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706,£9 
705.09704.56
704.56
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46°,6 
45#,4 
4£°,9 ' 41°, 8

8°,£ 
45°, 3 £0°,7 
49*,3 
46°,4 
44°,8

N .O ..
N.N.O 
S.S . 0  
S. 0 . .  
S. 0 . .
0 ........

Nubes . 
Cási d.° 
Nubes. 
Idem. 
Idem . 
Cási cub.

T em p e ra tu ra  m áxim a del d ia . . . . . .  1 1 47o,3T em p e ra tu ra  m áxim a al so l............... | £4°,5
T em p e ra tu ra  m ínim a del d ia ............. | 5o,£

£ 1*,6 
30°,6 

6°,5
E vaporación  en las £4 horas.. 4,7 m ilím etros. 
L lu v ia  en id. id ..........................  » idem.

DE8PACH
torio sol 
na en vi

LOCA-
UDADK

:os t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa-  
i ré al estado atmosférico á las nueve de la maña- 
ir io s  puntos de la Península y del extranjero el 

dia 30 de Mayo de 4866.

s -i

A ltura  
barométrica á 0o 

y al ni
vel del | mar en 

milímetros.
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peratura en 
grados 
cen tesim a

les.

Direc- 
cioa del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

E stado 
de la mar

B ilbao. . .  O viedo.. . C oruña* .. S a n tia g o ,

76£,9
763,676£,4
764,4

48,5 46,£ 
45,4 4£,0

N. O ..O ........
S. O .. 
S. E . . I

Vien.°
Brisa.
Calma

Nubes . .  Id e m .. . 
Cubierto 
Idem . . .

Tranq.*»
Bella.»

O p orto .. . 766,0 46,1 N .O .. | B risa. Cubierto Bella.
Lisboa__ 765,9 45,3 N.N.O Vien.° Nubes ... Idem.
Badajoz... 
San Fer.°

757,8 £4,0 O Brisa Idem . . . 9

á las 7 . . 765,3 47,0 N. O .. Calma AL nube Oleaje.S ev illa .. . 764,9 £0,£ O B risa. Despej.0. »
T arifa----- 763,5 £3,£ O Idem . Id e m . .  • Tranq.*
G ra n a d a . 764,4 46,£ N O  . Idem . Id e m .... M

A lic a n te . 76£,0 £5,0 S. O .. Idem . Al. nube. Tranq.*
M urcia.. . 763/1 £4,0 N. O .. V ien . 0 Despej.0. 9

V alenc ia . 764,5 £1,4 N. O .. B risa. Idem . . . »
Palm a. . . 760,£ 49,8 N .E . . Calma Nubes. . Tranq.*Barcelona 759,7 49,4 S ........ Brisa. Cubierto Idem.Zaragoza. 757,6 47,6 N. O .. V.°fte. Despej.0. 9

S o r ia . . .  . 757,8 47,1 N ..  . . Brisa. Nubes. . 9

B úrgos.. . 766,0 44,7 N. . . . Calma Cubierto 9

Valladolid 765,3 43,8 S . . .  . Brisa. Nubes. . »
Salaman.* 763,4 45,4 N. O . . Idem . Cubierto 9

Madrid.. . 763,5 15,3 N.N.O Idem Cási d.°. 9

C id-R eal. 765,6 47,4 O ......... Idem . Despej.0. 9

A lbacete. 763,6 44,5 O.N.O Vien.* N ubes... 9

B rest á 7. 759,0 4£,4 N.'N.E Calma Cubierto Calma.
Bayonaid. 76£,0 45,0 N. O.. Brisa. Id e m . . . Oleaje.Cette i d . . 760,0 48,0 O .. . . Idem . C irrus. . Calma.
Mars.* id . « 47,£ O , , Idem . Nubes. . Oleaje.

OBSERVATORIO IM PER IA L D E PA R ÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £1: 
de Mayo de 4866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milímetros á 0° y 

al nivel del 
mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Direcoioa
del

viento.
Estado del cielo

S.Petersburgo 759,8 44°,0 Calma. Nubes.
Stokolm o........ 760,0 9o,4 S. S. O. Despejado.V ie n a .............. 759,6 9°,7 E .S .E . Idem.
B erna............... 753,8 8o,7 E. S .E . Lluvia.
G rccn w ich .. . 757,5 13°,£ N . E . . . N u b es .B ruselas......... 758,4 7°,3 N .N .E . Despejado.D u nqucrque.. 757,5 950 E .......... Idem.P arís ............... 754,0 8a,5 E .N .E . Muy nub.°B urdeos......... 748,£ 47°,£ S ............. Cubierto.Lyon................
F lo ren c ia-----
T o m a..............
Súpoles ...............

755,0 4 6o,5» S........... Lluvia.

DIRECCION G EN ER A L DE TELEG R A FO S.

Según los partes rec ib id o s , ayer h a  llovido en la
Coruña , Pontevedra y Soria.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de g ra
nos y no la de precios de artícu los de co nsu m o , resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
43.£18 arrobas de trigo.

4.333 idem de h a rina .
4£.34£ idem  de carbón.

99 v a c a s , que hacen 43.339 libras de peso.
479 carneros, que hacen 43.£68 libras de peso.
468 corderos, que hacen £.895 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,800 á 5 escudos arroba  , y 

de 0,£36 á  0,£60 escudos libra.
Idem  de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,600 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á  0,460 escudos libra.
Jam ó n , de 1£,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á  0,700 escudos libra.
A ceite, de 7 á 7,300 escudos a rrob a , y  de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,460 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,148 á 0,44£ escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.

Trigo vendido ........................... 1.568 fanegas.
Precio m edio   4,641 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Mayo de 4866.*==E1 Alcalde-Corregi

dor , M arqués de San S atu rn ino . j

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 30 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, pub licado, 33-30, 

y 33-00; á  plazo , 33-40 fin próx. vol.
Idem id. diferido , pub licad o , 30-10, 30-00 y 30-40; 

á plazo, 30-80 fin próx. vol.
Deuda del personal, publicado, 47-00; á  plazo, 47-£5 

fin próx. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

86-50, 30 y 86-00.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á £.000 

reales, i d . , 63-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 403-00.

CAMBIOS.
L ondres á  90 dias fecha, 48-80.
P arís  á 8 dias v is ta , 4-99.

Plazas del reino .

Dallo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   » y.
A lic an te   » l / ¿ d .  Málaga  » y.A lm ería  » 4 M urcia......... » { u
A vila   » % O rense......... íá »Badajoz   » 54 p. Oviedo  * i  a
B arcelo na. . .  » 3 el. P a le n c ia . . .  » {
B ilb ao   » 4 % d. Pam plona. . » £
B u rg o s   > £d . Pontevedra.C áceres  » l  S alam anca. » y.
Cádiz  4 » San Sebas-C astellon .. . .  » 1  tian ...........  » g
C iudad-R eal. » 4 S an tander . » <j> v
Córdoba  » i  Vs S a n tia g o .. .  p a r. ']
C o ru n a   * Segovia___  * iá aC uen ca   » Kd. Sev illa.........  , f
G e ro n a   » 1  S o r ia   p a r.
G ran ad a   » 1 yL T arragona .. » s/
G uadala jara. » 4 T eru e l  , üH uelva  » yl Toledo  ,
H u esca   » » V a le n c ia .. .  » \ i / .
J a e n   » 4 V alladolid .. » 1 1 /  d
b,9ü.rl1   * Vi V itoria  , £'<J *tocrida  > 1  Zamora  »
L o g r o ñ o .. . .  . l  JZ a rag o za ... , i y $ *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres £6 de Mayo.—Interior, 30,-Diferida, £9-75. 
90Á$ * Urdam  85 d& ¥ayo- - Intel‘ior, 30 S i-lm ferida ,
a  L ° ¿ l ü ™ s  de Mayo. —  Consolidados, 8o Diferí-aa 85 %. '

París 28 de Mayo. — Interior español, 33 ^ .- D if e r í -
u é t ,  OU.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .-   A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  lanoche. F unción 223 d e a b o n o .-T u rn o  im par y prim ero 
de k -e s .-L a  com edia en cuatro  actos y en verso; ¿ r id n a l  
de D .L m s M anano de L a rra , titu lad a  ¡Bienaventuradoslos que lloran!— Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho y m edia de la  no- 
f íie,~ u ijim a representación de la tem porada .— La fami- /m .—B aile .— El maestro de baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - A las ocho y m edia d é la  noche.—P enú ltim a función de despedida de la célebre 
p iestid ig itadora Mlle. B enita .— Las sombras impalpables.

 ̂ T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—El lunes próxim o 4 de Ju
mo tendrá  lugar en este tea tro  una  función ex traordina
ria  a beneficio de u n a  fam ilia desgraciada, en obsequio 
ele Ja cual, y después de haber obtenido el generoso per
miso del br. D. F ernando  R ovira, em presario del teatro ele Rossim, se han  prestado gustosa y desinteresadam en
te a  tom ar parte en el espectáculo los distinguidos artis
tas Mme. Pascal D am iani, prim a donna absoluta: Signor 
\ ia le t t i ,  prim o basso p rofund o; Signor A . Vianesi, 
m aestro direttore d’o rq uestra , y el Signor Casella, P ro- lesore de violoncello.

D id ia  función se com pondrá, además de las piezas que ejecuten los indicados a rtis ta s , de una comedia en italiano y o tra en español.
Los porm enores del espectáculo se anunciarán  oportunam ente.
E sta  función en tra  en el núm ero de las de abono y 

corresponde á la £4, tu rno  tercero de la 7.a serie.
C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las cuatro  y media 

do la tarde y ocho y media de la noche.—V ariadas fun
ciones de ejercicios ecuestres y gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro R o ssim .—A las ocho de la 
noche.—Segundo turno, cuarta  función de abono.— R oberto el diablo.


